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Provincia del Guayas, 

ESCRITURA PÚBLICASBDE"ADENDA »     
EA RIA 

| 
A e 

CONTRATO DE INVERSION QUE 

CELEBRA EL 

PRODUCCIÓN, 

MINISTERIO — DE 

COMERCIO 

EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR EL SEÑOR IVÁN FERNANDO 

ONTANEDA BERRÚ, EN SU CALIDAD 

DE MINISTRO Y LA COMPAÑÍA 

FABMER S.A. DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR 

ANDRÉS ALEJANDRO MERINO DEL 

SALTO, EN SU GCALIDAD DE 

GERENTE GENERAL. =+oinicinnotmamao=- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---====--- 

DI: DOS TESTIMONIOS. =+-omamoo- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

República del Ecuador, a los 

VEINTIOCHO días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS 

MIL VEINTE, ante mí, ABOGADA LUCRECIA CORDOVA 

LOPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA del 

Cantón, comparece El MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 

COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y  PESC 

representado en este acto por el señor IVÁN FERNANDO 

declara ser 

ejecutivo, domiciliado en el cantón Samborondón de p 

de nacionalidad 

. ONTANEDA BERRÚ, en su calidad de MINISTRO, quien 

ecuatoriana, Casado, 

    NOTA 
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S.A., debidamente representada por el señor ANDRÉS 

ALEJANDRO MERINO DEL SALTO, en su calidad de 

GERENTE GENERAL quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil. Los comparecientes sor capaces para 

obligarse y contratar, a quienes doy fe de conocer, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación que 

con su autorización han sido verificados en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y, 

papeletas de votación, y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento como 

habilitantes. Bien instruidos en el objeto y resultado de 

esta escritura de ADENDA DE CONTRATO DE 

INVERSION a la que proceden con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presentan la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar la siguiente adenda al Contrato de 

INVERSIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente adenda al 

Contrato de INVERSIÓN - en adelante, la "ADENDA": 

1.1.- El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca, representado en este acto pi r 

señor lván Ontaneda Berrú, en su calidad de ministro Me 

la entidad rectora en materia de inversiones, según 

consta en los documentos que como habilitantes N 

adjuntan. A esta parte, en adelante y para efectos del)
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compañía FABMER S.A., constituida bajo las leyes de la 

República del Ecuador, debidamente representada por el 

señor Andrés Alejandro Merino Del Salto, en su calidad de 

Gerente General de la compañía FABMER S.A. y como tal 

representante legal, conforme consta en la copia 

certificada del nombramiento que se adjunta al presente 

instrumento, quien para efectos del presente contrato se 

la podrá denominar como "INVERSIONISTA". El ESTADO 

y la INVERSIONISTA, en conjunto, serán denominados las 

PARTES. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

2.1.- La Constitución de la República del Ecuador, en su 

artículo 147, señala, entre otras, como atribuciones del 

señor presidente de la República, las siguientes: “5, 

Dirigir la administración pública en forma desconcentrada 

y expedir los decretos necesarios para su integración, 

organización, regulación y control; 6. Crear, modificar y 

suprimir los ministerios, entidades e instancias de 

coordinación.” 2.2.- El cuerpo normativo ibídem, en su 

artículo 226, dispone: “Art. 226.- Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

      servidores públicos y las personas que actúen en virtud de / 

una potestad estatal ejercerán solamente las competendas/ 

y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y ld 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para él 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y    

     

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitució 

2.3.- El Código Orgánico Administrativo en el artículo 

rr AA 

EAN ARIA 
AN Vigesimo Octavo de Guoyoquil
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establece que el Presidente de la República es responsable 

de la Administración Pública central, en tal sentido tiene 

la potestad de: “(...) crear, reformar o suprimir los órganos 

o entidades de la administración pública central, 

cualquiera sea su origen, mediante decreto ejecutivo en el 

que se determinará su adscripción o dependencia.” 2.4.- El 

Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo Función 

Ejecutiva ERJAFE, publicado en el Registro Oficial 536 de 

18 de marzo de 2002, prescribe en su artículo 11: “Art. 

11.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. - El Presidente de la República tendrá las 

atribuciones y deberes que le señalan la Constitución 

Política de la República y la ley: d) Designar a las 

autoridades conforme las atribuciones que le confieren. la 

Constitución y las leyes; (...)” 2.5.- La norma ibídem, en su 

articulo 68 determina: “(..)  LEGITIMIDAD Y 

EJECUTORIEDAD. - Los Actos Administrativos se 

presumen legítimos y deben cumplirse desde que se dicten 

y de ser el caso, se notifiquen, salvo los casos de 

suspensión previsto en ese estatuto (...)” 2.6.- La norma 

antes referida en su artículo 86 establece: “Art. 86.- 

PRESUNCION DE COMPETENCIA Y FACULTADES 

IMPLÍCITAS. - Si alguna norma atribuye competencia a la 

Administración Pública Central, sin especificar ellórga    

  

que deba ejercerla, se entenderá que la faculta 

tramitar y resolver las peticiones o impugnaciones 

corresponde a los órganos inferiores competentes por razón 

de la materia y del territorio y, de existir varios de éstos, al $
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serán competentes para resolver todos los asuntos y 

adoptar todas las medidas y decisiones que los consideren 

razonablemente necesarios para cumplir con sus objetivos 

específicos determinados en la ley no obstante que dichos 

asuntos, medidas y decisiones no hayan sido expresas y 

detalladamente a ellos atribuidos.” 2.7.- El 11 de abril de 

2019, ante la Notaria Vigésima del Cantón Guayaquil, 

Abogada María Lucía Freire Gutiérrez, se elevó a escritura 

pública el Contrato de Inversión suscrito entre el Estado 

Ecuatoriano, representado por el Ministro de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, ingeniero Pablo 

José Campana Sáenz, en calidad de Presidente del Comité 

Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, y la 

compañía FABMER S.A., debidamente representada por el 

economista Juan Fredy Merino Donoso, en su calidad de 

Gerente General. 2.8.- El Decreto Ejecutivo Nro. 252, del 

22 de diciembre de 2017, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial 158, el 11 de enero de 2018, creó el 

Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones - CEPAI, como órgano rector a nivel nacional 

en materia de inversiones. Además, señala como parte de” 

sus atribuciones la de establecer los parámetros A 

para la suscripción de contratos de inversión, 

consecuentemente autorizar la suscripción de contratas 

de inversión. 2.9.- Mediante Disposición General Quinta 

del Decreto ibídem, se señaló que el Ministeri 

  

   
   

Comercio Exterior e Inversiones, cumplirá las funcio 

AB. LUCREGYÁ CÓRDOVA LÓPEZ 

EAN TARIÍA 
Vigesimo Octova de Guayaquil
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responsabilidades de autoridad nacional competente en 

materia de inversiones ¡previstas en otras leyes 

reglamentos. 

atribuciones 

El mismo 

y 

Decreto establece como 

del Ministerio de Comercio Exterior e 

Inversiones, las competencias relacionadas al monitoreo 

de las obligaciones legales o contractuales asumidas por 

los inversionistas en los contratos de inversión. 2.10.- 

Mediante Acuerdo Nro.018-2018, de 1 de agosto de 2018, 

el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, crea la 

Subsecretaría de Inversiones, y dispuso como misión de 

la misma: “Coordinar, posicionar y promover propuestas 

de políticas públicas para la mejora continua del clima de 

negocio a nivel nacional e internacional, generar la 

atracción de inversiones; y brindar el acompañamiento y 

control al inversionista en las etapas de pre-inversión, 

inversión y 

transformó 

Inversiones, 

operación.” 

al Ministerio 

2.11.- Mediante Decretos 

Ejecutivos Nro. 559 y Nro. 636, de 14 de noviembre de 

2018 y 11 de enero de 2019, respectivamente, 

de Comercio Exterior 

en Ministerio de Producción, Comer 

se 

e 

cio 

Exterior, Inversiones y Pesca; mediante la fusión por 

absorción de los Ministerios de: Industrias 

Productividad, Acuacultura y Pesca, Comercio peo 

Inversión y el Instituto de Promoción de Exportaciones e 

Inversiones Pro-Ecuador. 2.12.- El artículo 42 

y 

el 

Reglamento de Inversiones del COPCI, prescribe el deber 

del Estado de verificar el cumplimiento de los términos 

acordados en el contrato de inversión y de los 
A?



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2d 

: 22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

E NOTARIA 
iia SEAT que el in re migree Surg 

2.13.- Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 19-009, del 15 

de enero de 2019, publicado en el Registro Oficial Nro. 

461, de 4 de abril 2019, se delegó al Subsecretario de 

Inversiones, para que a través de las Direcciones a su 

cargo, ejecute el proceso de monitoreo de contratos de 

inversión, apertura y sustancie expedientes 

administrativos, que deban ser iniciados con la finalidad 

de investigar posibles incumplimientos detectados, 

conforme lo del Reglamento de Inversiones del Código 

Orgánico de la Producción, Comercio Exterior e 

Inversiones. 2.14.- El artículo 29 del Código Orgánico 

Administrativo señala que toda infracción administrativa 

debe estar establecida en la Ley. Asimismo, los artículos 

175 y 176 señalan la posibilidad de ejecutar actuaciones 

previas con el fin de conocer circunstancias precisas de 

una situación o posible infracción: “(...) Art. 29.- Principio 

de tipicidad. Son infracciones administrativas las acciones 

u omisiones previstas en la ley. A cada infracción 

administrativa le corresponde una sanción administrativa 

    

    

     

Las normas que 'revén infracciones y sanciones no 

susceptibles de aplicación analógica, tampoco 

interpretación extensiva. Art. 175.- Actuaciones previas. 

Todo procedimiento administrativo podrá ser procedido     
l 

una actuación previa, a petición de la persona interesada o 

de oficio, con el fin de conocer las circunstancias d 

concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedi ento, 
LAS 

  

cr mo OROOVA LODOS 

AB, LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

¿NOTARIA 
Cain Otlave de Guay
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Art. 176.- Procedencia. En los procedimientos 

administrativos destinados a determinar 

responsabilidades de los interesados, incluso el 

sancionador, las actuaciones previas se orientaran a 

determinar, con la mayor precisión posible, los hechos 

susceptibles de motivar la iniciación del procedimiento 

administrativo, la identificación de la persona o personas 

que puedan resultar responsables y las circunstancias 

relevantes que concurran en unos y otros. (...)” 2.15.- A 

través de Decreto Ejecutivo Nro. 811 del 27, de junio de 

2019, el señor Iván Ontaneda Berrú, fue designado como 

Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca. 2.16.- Mediante Resolución Nro. 0017-CEPAI- 

2019, publicada en el Registro Oficial el 18 de abril de 

2019, el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones — CEPAI, establece el “Procedimiento General 

de Monitoreo de los Contratos de Inversión, de Expedientes 

Administrativos que se generen por incumplimientos y 

aplicación de sanciones previstas en la normativa”, en la 

cual en su artículo 2, prescribe: “...) Cualquier cambio 

respecto al proyecto de inversión, en cuanto a los montos, 

plazos estimados de la inversión, y/o generación de 

empleo, o cambios societarios, deberán ser noti NS 

oportunamente al ente rector en materia de inverst 
   

IS. 

Estos cambios no afectarán en forma alguna la estabili 

que otorga el contrato de inversión a los incentivos (...)”. 

2.17.- El segundo inciso de la norma ibídem establece: 

“(...) a través de la correspondiente actualización de los,”
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anexos al contrato de inversión, para lo ANOTAR 

de inversiones y el ente rector de la maleria_en .la-que-se-- 

ejecuta la inversión, cuando corresponda, deberán emitir 

los informes técnicos y legales que avalen la viabilidad de 

la modificación, así como las condiciones que el 

inversionista deberá cumplir para mantener la estabilidad 

señalada en el Contrato de Inversión (...)”. 2.18.- De 

conformidad con el artículo 43 del Reglamento de 

Inversiones del Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones como resultado del monitoreo, el 

ministerio competente en materia de inversiones podrá 

abrir expedientes administrativos para sancionar los 

incumplimientos que se detecten. 2.19.- Con Oficio Nro. 

MPCEIP-SDI-2019-0246-O, de 18 de julio de 2019, el 

Secretario AD-HOC del Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones — CEPAI, solicitó el criterio sobre 

cuando inicia la nueva inversión productiva, a la 

Dirección General del Servicio de Rentas Internas, de 

acuerdo a la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 

Orgánica Para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 

Equilibrio Fiscal, generando las siguientes preguntas: “(.. 

¿Cuál es la forma correcta de identificar el momento (de 

inicio de la inversión? ¿La fecha de emisión de las facturas 

de compra de los activos o la fecha de activación contable 

de los mismos? (...)”. 2.20.- En respuesta al Oficio Nro. 

MPCEIP-SDI-2019-0246-O, mediante Oficio Nro. 

NAC-SGC-2019-0267-0O de 14 de agosto de 20 

      ¿ANO ARÍA 
Vigesimo Octova de Guoyoquil 
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Secretario General de Cumplimiento Tributario, emite 

criterio, indicando que “...) de acuerdo a la normativa 

aplicable no es suficiente la mera adquisición de nuevos 

activos productivos para que se configure una nueva 

inversión productiva, sino que es elemento fundamental 

que la inversión en estos activos sea efectiva, que permita 

ampliar la capacidad productiva futura, generar un mayor 

nivel de producción de bienes y servicios, o generar nuevas 

fuentes de trabajo. (...] para identificar el momento de 

inicio de la inversión, el cual debe efectuarse entre el 21 de 

agosto de 2018 y el 21 de agosto de 2020, debe tomarse 

en consideración la fecha en la cual la inversión se 

empieza a destinar a la producción de bienes o servicios, 

de tal forma que permita ampliar la capacidad productiva 

futura, generar un mayor nivel de producción de bienes y 

servicios, o generar nuevas fuentes de trabajo, siendo 

indiferente la fecha de emisión de las facturas de compra 

de los activos.(...)”. 2.21.- Por medio de oficio Nro. MPEIP- 

DSsI-2019-0092-0, de 21 de agosto de 2019, el 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones 

y Pesca, solicitó a la empresa FABMER S5S.A., la 

documentación necesaria para la verificación de las 

obligaciones contractuales en el contrato de inversión, 

bajo el amparo de la cláusula Décima Tercera 

concerniente al proceso de monitoreo y control de 1 

inversión. 2.22.- Con oficio No. 002953 de fecha 19 de 

septiembre de 2019, señor Andrés Merino Del Salto, en su 

calidad de Gerente de Proyecto, remite informe de las ?
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solicitó a la Inversionista, remita un informe de las 

inversiones realizadas desde el 2018 hasta la presente 

fecha, además de indicar su origen (aporte de accionistas 

y/o financiamiento). Con oficio S/N de 02 de diciembre de 

2019, la empresa remite alcance a la respuesta del oficio 

Nro. MPEIP-DSSI-2019-0092-0O. 2.23.- Mediante oficio 

Nro. MPCEIP-SDI-2020-0054-0, de fecha 03 de febrero de 

2020, se notifica sobre la apertura del Expediente 

Administrativo Nro. 002-2020 al tenor del Art. 43 del 

Reglamento de Inversiones del COPCI, a fin de que se 

emita el informe definitivo de análisis del presente caso. 

Durante este proceso, la empresa podrá presentar toda la 

documentación que estime pertinente para justificar las 

observaciones del informe. 2.24.- Mediante Resolución 

Nro. 081-CEPAI-2019, de 24 de diciembre de 2019, se 

resolvió acoger la metodología para la determinación del 

potencial impacto tributario del incentivo exoneración 

proporcional del impuesto a la renta con aplicación de la 

fórmula establecida en el numeral 2 del literal b) del 

artículo 2 del Reglamento para la aplicación de a 

Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción      

  

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad 

Equilibrio Fiscal, diseñada por el Servicio de Rentals 

Internas y disponer al Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca su aplicación. 2.25. Con 

oficio S/N de fecha 20 de febrero de 2020 el Sr,    

  

AB, LUCREA a 
EAN TARÍA 

Vigésimo Octava de Guayaquil
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Merino Donoso, en su calidad de gerente y representante 

legal de la compañía, remite informe de las obligaciones 

derivadas del Contrato de Inversión, descargos, 

justificación y solicitud de adenda al contrato de 

inversión. 2.26.- Mediante Informe definitivo de 

monitoreo MPCEIP-INV-2020-0006-IDM de 30 de marzo 

del 2020 e informe Nro.DCT-MIC-020-003, de 04 de mayo 

de 2019, el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca, en calidad de ente rector de la 

materia de inversión, a través de las Subsecretarías de 

Inversiones y Competitividad Industrial y Territorial, 

respectivamente; señaló la viabilidad de la suscripción de 

la adenda. 2.27.- En la Septuagésima Segunda Sesión del 

Subcomité Interinstitucional del Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones — CEPAI, efectuada 

el 15 de mayo de 2020, se conocieron los informes 

técnicos y legales, señalados en los puntos anteriores, 

para el otorgamiento de la adenda al contrato de 

inversión. 2.28.- Mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2020- 

0848-0O, de 14 de agosto de 2020, el Ministerio de 

Economía y Finanzas otorgó dictamen favorable para la 

atención de la solicitud de adenda de la 

inversionista.2.29.- En la Cuadragésima Séptima Sesión 

  

   
   

del Comité Estratégico de Promoción y Atracció 

Inversiones, celebrada el 20 de agosto de 2020, 

conocieron los informes de sustento legal y técnico que 

recomienda la firma de la adenda al contrato de inversión 

solicitado por la compañía FABMER S.A. 2.30.- Mediante '
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   Resolución Nro. 058-CEPAI-2020, 20 AE 00 A ¿ a 

el Comité Estratégico de Promoción Il «Atracción “de 

Inversiones, resolvió aprobar la adenda al contrato de 

inversión de la compañía FABMER S.A. CLÁUSULA 

TERCERA: OBJETO DE LA ADENDA. - Con los 

antecedentes expuestos, las partes convienen libre y 

voluntariamente, por así convenir a sus intereses, 

celebrar la presente adenda con el objeto de reformar el 

contenido del Contrato de Inversión celebrado el 11 de 

abril de 2019, entre la compañía FABMER S.A. en calidad 

de inversionista y el Estado Ecuatoriano, ante Notaria 

Vigésima del Cantón Guayaquil, solicitada por la 

compañía FABMER S.A., para la modificación de los 

anexos: “Cronograma de Inversión”, “Origen de Inversión” 

y “Cronograma de importaciones para exoneración de 

ISD”, así como ampliar el objeto del proyecto de inversión 

para incluir la “línea servilletera”, e incrementar el monto 

destinado para el proyecto de inversión; y 

consecuentemente, autorizar al Ministro de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en su calidad de 

autoridad nacional competente en materia de inversiones, 

la suscripción de la respectiva adenda al contrato de 

inversión, el cual a partir de la firma de la presenté ) 

adenda establecerá lo siguiente: 3.1.- DOCUMENT 

HABILITANTES Y ANEXOS. - El Anexo denominad 

“CRONOGRAMA DE INVERSIÓN”, que forma parte 

integrante del Contrato de Inversión suscrito Al el 

Estado ecuatoriano y la compañía FABMER $.A., el desa 
   

  

AB, LUCREQIA CÓRDOVA LÓPEZ 

A NOTARIA 
Vigésimo Octova de Guayaquil
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abril de 2019, es reemplazado por el Anexo denominado 

“NUEVO ANEXO CRONOGRAMA DE INVERSIÓN”, de 

fecha 19 de febrero de 2020. El Anexo denominado 

“ORIGEN DE INVERSIÓN”, que forma parte integrante del 

Contrato de Inversión suscrito entre el Estado 

ecuatoriano y la compañía FABMER S.A., el 11 de abril de 

2019, es reemplazado por el Anexo denominado “NUEVO 

ANEXO ORIGEN DE INVERSIÓN”, de fecha 19 de febrero 

de 2020. El Anexo denominado “CRONOGRAMA DE 

IMPORTACIONES”, que forma parte integrante del 

Contrato de Inversión suscrito entre el Estado 

ecuatoriano y la compañía FABMER $S.A., el 11 de abril de 

2019, es reemplazado por el Anexo denominado “ANEXO 

NUEVO CRONOGRAMA DE IMPORTACIONES”, de fecha 

19 de febrero de 2020. 3.2.- En la CLÁUSULA DÉCIMA: 

PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN NUEVA.- Se reemplaza 

el contenido del punto 10.1.- MONTO Y PLAZO DE LA 

INVERSIÓN. - por el siguiente: “10.1.- MONTO Y PLAZO 

DE LA INVERSIÓN. - El monto de INVERSIÓN del 

PROYECTO asciende a NUEVE MILLONES QUINIETOS 

CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS NUEVE 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 9.541.509), que serán ejecutados en la f a y 

plazos descritos en el anexo que se adjun al 

CONTRATO. Cualquier variación del monto PON 

para el PROYECTO DE INVERSIÓN, así como de los 

plazos para ejecutar el mismo, deberán ser comunicador y 

justificados ante el ente rector de las inversiones; para la, 
A?
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Vigésimo Octavo de Guayaquil ¡ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD" 7 

  

Número único de identificación: 1102586888 

Nombres del ciudadano: ONTANEDA BERRU IVAN FERNANDO      1102586838, Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVAS/CARIAMANGA 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

AA Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BERRU CARRION MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 4 DEAGOSTO DE 1989 

Nombres del padre: ONTANEDA L KLEVER FERNANDO 

   

    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BERRU DOLORES VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Eno GA STOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

N? de certificado: 201-344-69534 A, 

201-344-69534 

            

  

              

  

    

  

          

  

  Ing. Adolfo Salcedo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LO 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrib: 

    

TARTA 
Vigesimo Octova de Guayaquil
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que los numerales 5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 
establecen las atribuciones del Presidente de la República, entre ellas, dirigir la 
administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para 
su integración, organización, regulación y control: y, crear, modificar y suprimir. los 
ministerios, entidades e instancias de coordinación; 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que el Presidente de la 
República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable 
de la administración pública: 

Que el artículo 147, número 9, de la Constitución de la República prescribe que es 
atribución del Jefe de Estado nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y 
a las demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8. de 24 de mayo de 2017, se designó al señor Raúl 
Pérez Torres como Ministro de Cultura y Patrimonio, quien ha presentado su renuncia al 
mencionado cargo; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 574, de 23 de noviembre de 2018, se designó al 
señor Sergio Fernando Enderica Vaca como Presidente del Directorio de la Empresa 
Coordinadora de Empresas Públicas EMCO-EP, quien ha presentado su renuncia 
mencionado cargo;    

  

   

   

    

   

  

      

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 591, de 3 de diciembre de 2018, se designó al 
Milton Rodrigo Luna Tamayo como Ministro de Educación, quien ha presentado É 
renuncia al mencionado cargo; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 801, de 20 de junio de 2019, se aceptó la renuhcia 
del señor Pablo Campana Sáenz al cargo de Ministro de Producción, Comercio Extérior, 
Inversiones y Pesca, y se encargó dicha Cartera de Estado al señor Yuri Pa 

Rodríguez; y, 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren el articulo 147, numeral 9 
de la Constitución de la República del Ecuador, y la letra d) del artículo 11 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función o C) e 

AB, LUCRECI CÓRDOVA LÓPEZ 

EZNOTARIA 
Vigesimo Octava de Guayaquil



N* 811 

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

Artículo 1.- Aceptar las renuncias de los funcionarios Raúl Pérez Torres, Milton Rodrigo 
Luna Tamayo y Sergio Fernando Enderica Vaca a los cargos que venian desempeñando, 
y agradecerles por los valiosos servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar al señor Juan Fernando Velasco Torres como Ministro de Cultura 
y Patrimonio. 

Artículo 3.- Designar a la señora Monserrat Creamer Guillén como Ministra de 
Educación. 

Artículo 4.- Designar al señor Iván Ontaneda Berrú como Ministro de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. - 

Artículo 5.- Designar al señor Erwin Peters Marriot como Presidente del Directorio de 
la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO-EP. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese las disposiciones de igual o menor 
Jerarquía que se opongan al presente Decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL. — El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de 
la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Baños de Agua Santa, el 27 de junio de 2019, 

   
PRESIDENTE tenio Mr DE LA aeroRCA WN
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NÚMERO RUC: 0968599370001 

RAZÓN SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: BASTIDAS REINOSO ANDREA STEPHANIE 

CONTADOR: MEJIA SALAZAR MARICELA LEONOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/07/2013 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/07/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/07/2020 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 

MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 

MOVIMIENTOS DE PROTESTA 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calie: MALECON SIMON BOLIVAR Numero: 100 Interseccion: 9 DE OCTUBRE Edificio: 

PREVISORA Piso: 15 Referencia ubicacion: FRENTE AL MALECON 2000 Web: WWW.COMERCIOEXTERIOR.GOB.EC Telefono Trabajo: 042591370 Telefono Trabajo: 

023935460 Email: fnarvaezOproduccion.gob.ec 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARÍAS ] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IVA 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 

Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la ión de la ley 

de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 

declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transifera bienes o 

preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.      
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NÚMERO RUC: 0968599370001 

RAZÓN SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

    
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS * 

  

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 00% Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: 18/07/2013 
NOMBRE COMERGIAL: — MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR E FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

INVERSIONES 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑIA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DELAS OTRAS UNIDADES , . 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Caile: MALECON SIMON BOLIVAR Numero: 100 interseccion: 9 DE OCTUBRE 
Referencia: FRENTE At, MALECON 2000 Edificio: PREVISORA Piso: 15 Web: WWW.COMERCIOEXTERIOR.GOB.EC Telefono Trabajo: 042591370 Telefono Trabajo: 
023935460 Email: fnarvaezQproduccion.gob,ec Email principal: mmejiasHproduccion.gob.ec 

  T J 
No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC., INICIO ACT.: 45/02/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES. . . , 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILÍADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA, 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANAB! Canton: MANTA Parroquia: SAN MATEO Numero: S/N Referencia: ALADO DEL MERCADO DE COMERCIANTE MINORISTAS Edificio: PUERTO 
PESQUERO ARTESANAL Email: fnarvaez(Oproduccion.gob,ec Telefono Trabajo: 052666052 Email principal: mmejiasMWproduccion gob.ec 

  r z 7 
No. ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado; ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT.: 15/02/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES. , . 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA, 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ESMERALDAS Canton: ESMERALDAS Parroquia: BARTOLOME RUIZ (CESAR FRANCO CARRION) Numero: S/N Referencia: ALADO DE LA CIUDADELA 
DE LA ARMADA, ENTRE BODEGA 25 Y28 Edificio: PUERTO ARTESANAL ESMERALDAS Email: mmejiafHproduccion.gob.ec Telefono Trabajo: 046551685 Celular: 
0995050766 Email principal: mmejiasf)produccion.gob.ec 

  T ) 
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC.INICIO ACT.: 15/02/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPÉRACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES. A . 
DIFUSION DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE RROMUEVEN UNA S, ESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS SETCÉTERA/COMO INIC 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA, 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

a 

          
PDádiare DIMDIICIASMNNNINEIRAR  



A 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: SIN In STA e 

FRENTE AL BANCO PICHINCHA Manzana: 106 Email: mmejia(Oproduccion.gob.ec Telefono Trabajo: 042068438 Celul IS! ¡ÑO y 

¡ Vigésima Octavo de Guayaquil (E 
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NOTARIA Vigesimo Octova de Guovoquil 
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NÚMERO RUC: 0968599370001 

RAZÓN SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

C 1 
No, ESTABLECIMIENTO: — 005 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC, [NICIO ACT: 15/02/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DELAS OTRAS UNIDADES. , , 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES, 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCETERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA, 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTA ELENA Canton: SALINAS Parroquia: CARLOS ESPINOZA LARREA Barrio: REALES TAMARINDOS Numero: S/N Referencia: FRENTE AL CAMPO 
PETROLERO GUSTAVO GALINDO VELASCO Edificio: PUERTO PESQUERO SANTA ROSA Email: mmejia2produccion.gob,ec Telefono Trabajo: 043128099 Celular: 
0995050766 Email principal: mmejiasfyproduccion.gob.ec 

  

E ] 

No. ESTABLECIMIENTO: — 006 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC, INICIO ACT: 15/02/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTION DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES. . . 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLLJENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: POSORJA Barrio: SAN FRANCISO Numero; S/N Referencia: ALADO DE LA LUBRICADORA JERSSON Email: 
mmejiaf produccion.gob,ec Telefono Trabajo: 042068700 Celutar: 0995050766 Email principal: mmejias(Mproduccion.gob.ec 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 007 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEC. INICIO ACT,: 15/02/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES, . , 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: PUERTO BOLIVAR Calle: APOLINARIO GALVEZ Numero: S/N intersección: OLMEDO Referencia: A UNA CUADRA 
DEL COMISARIATO TIA Email: mmejia(Wproduccion.gob.ec Telefono Trabajo: 072929541 Celular: 0995050766 Email principal: mmejiasOproduccion.gob.ec 
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RESOLUCIÓN Nro. 058-CEPAI-2020 

EL COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República, en su artículo 147, señala, entre otras, como atribuciones del 

señor Presidente de la República, las siguientes: “5. Dirigir la administración pública en forma 
desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, organización, regulación y 
control; 6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades e instancias de coordinación.” 

Que, el cuerpo normativo ibídem, en su artículo 226, señala: “Art. 226.- Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 

Que, el Código Orgánico Administrativo, en el artículo 45, establece que el Presidente de la 

República es responsable de la Administración Pública Central, en tal sentido tiene la potestad de: 

“(...) crear, reformar o suprimir los órganos o entidades de la administración pública central, 

cualquiera sea su origen, mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su adscripción o 

dependencia.” 

Que, la norma ibidem, define al Acto administrativo en su artículo 98, de la siguiente forma: “Art. 
98.- Acto administrativo. Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en 
ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre 
que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, 
físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo.”: asimismo señala como 
requisitos para su validez: “Art. 99.- Requisitos de validez del acto administrativo. Son requisitos de 
validez: 1. Competencia; 2. Objeto; 3. Voluntad; 4. Procedimiento; 5. Motivación.” 

  

   

  

   

    

    

    

   

Que, la antedicha norma ordena que todo acto administrativo debe estar debidamente motivado, 
conforme establece el artículo 100: “Art. 100.- Motivación del acto administrativo. En la motivación 
del acto administrativo se observará: 1. El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos 
aplicables y la determinación de su alcance. 2. La calificación de los hechos relevantes para 
adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el expediente administrativo. 3. 
La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos) 
determinados. Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la referencia se incorporé 
al texto del acto administrativo y conste en el expediente al que haya tenido acceso la persona 
interesada. Si la decisión que contiene el acto administrativo no se deriva del procedimiento o no/se 

desprende lógicamente de los fundamentos expuestos, se entenderá que no ha sido motivado.” 

E2NOTA RIA 
Vigesimo Octava de Guayaquil



ERNO 
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Que, el artículo 101 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Art. 101.- Eficacia del acto 

administrativo. El acto administrativo será eficaz una vez notificado al administrado. La ejecución 

del acto administrativo sin cumplir con la notificación constituirá, para efectos de la responsabilidad 

de los servidores públicos, un hecho administrativo viciado.” 

Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 252, del 22 de diciembre de 2017, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial 158, el 11 de enero de 2018, creó el Comité Estratégico de Promoción y Atracción 

de Inversiones - CEPAL, como órgano rector a nivel nacional en materia de inversiones. Además, 

señala como parte de sus atribuciones la de establecer los parámetros mínimos para la suscripción 

de contratos de inversión, y consecuentemente autorizar la suscripción de contratos de inversión. 

Que, mediante Disposición General Quinta del Decreto Ejecutivo Nro. 252, del 22 de diciembre de 

2017, se señaló que el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, cumplirá las funciones y 

responsabilidades de autoridad nacional competente en materia de inversiones previstas en otras 

leyes y reglamentos. El mismo Decreto establece como atribuciones del Ministerio de Comercio 

Exterior e Inversiones, las competencias relacionadas al monitoreo de las obligaciones legales o 

contractuales asumidas por los inversionistas en los contratos de inversión. 

Que, mediante Decretos Ejecutivos Nro. 559 y Nro. 636, de 14 de noviembre de 2018 y 11 de enero 

de 2019, respectivamente, se transformó al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, en 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; mediante la fusión por absorción 

de los Ministerios de: Industrias y Productividad, Acuacultura y Pesca, Comercio Exterior e Inversión 

y el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Pro- Ecuador. 

Que, a través del Decreto Ejecutivo Nro. 811 del 27 de junio de 2019, el señor Iván Ontaneda Berrú, 

fue designado como Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

Que, con fecha 26 de febrero y su alcance de 05 de junio y 03 de octubre de 2018, la compañía FABMER 

S.A. (en adelante, la “Inversionista”) solicitó al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, la 

suscripción de un contrato de inversión (en adelante Contrato de Inversión) que le otorgue estabilidad 

respecto de los incentivos tributarios establecidos en el artículo 24 del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones (en adelante COPCI) y los incentivos establecidos en los artículos 

26 y 27 de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal (en adelante Ley de Fomento Productivi 

     

     

   

    

La inversionista se 

comprometió a realizar un proyecto de inversión consistente en la “Construcci 

adquisición de maquinarias para la conversión de rollos de papel higiénico y 100) 

formato doméstico”, ubicado en el Km. 82 vía El Triunfo — Bucay, sector Hacienda Casa 

El Triunfo, provincia de Guayas. 
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Que, mediante Resolución No. O05-CEPAI-2019, de 18 de febrero de 2019, el Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones (CEPAI), aprobó la solicitud de la compañía FABMER S.A,, para 

la suscripción del contrato de inversión. 

Que, de conformidad con el artículo 28 del Reglamento de Inversiones del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones (en adelante, Reglamento de Inversiones), el 11 de abril de 2019, 

ante la Abogada María Lucia Freire Gutiérrez, Notaria Vigésima del Cantón Guayaquil, se elevó a 

escritura pública el Contrato de Inversión suscrito entre el Estado ecuatoriano, representado por el 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, Ingeniero Pablo José Campana 

Sáenz, en calidad de Presidente del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, y la 

compañía FABMER S.A., debidamente representada por el economista Juan Fredy Merino Donoso, en 

su calidad de Gerente General. 

Que, mediante Oficio Nro. MPCEIP-SDI-2019-0246-0 de 18 de julio de 2019, el Secretario AD-HOC 

del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones- CEPAI, solicita el criterio sobre 

cuando inicia la nueva inversión productiva, a la Dirección General del Servicio de Rentas Internas, 

de acuerdo a la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 

Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, generando las 

siguientes preguntas “(...)¿Cual la forma correcta de identificar el momento de inicio de la inversión? 

¿La fecha de emisión de las facturas de compra de los activos o la fecha de activación contable de 

los mismos? (...)”. 

Que, en respuesta al Oficio Nro. MPCEIP-SDI-2019-0246-O, mediante Oficio Nro. SRI-NAC-SGC-2019- 

0267-0 de 14 de agosto de 2019, el Secretario General de Cumplimiento Tributario, emite criterio, 

indicando que “(...) de acuerdo a la normativa aplicable no es suficiente la mera adquisición de 

nuevos activos productivos para que se configure una nueva inversión productiva, sino que es 
elemento fundamental que la inversión en estos activos sea efectiva, que permita ampliar la 

capacidad productiva futura, generar un mayor nivel de producción de bienes y servicios, o gener 

nuevas fuentes de trabajo. (...) para identificar el momento de inicio de la inversión, el cual debe 

efectuarse entre el 21 de agosto de 2018 y el 21 de agosto de 2020, debe tomarse en consideración 

la fecha en la cual la inversión se empieza a destinar a la producción de bienes o servicios, de 

forma que permita ampliar la capacidad productiva futura, generar un mayor nivel de producción 

de bienes y servicios, o generar nuevas fuentes de trabajo, siendo indiferente la fecha de emisión di 

las facturas de compra de los activos.(...)”. 

    

  

    

  

   

   

    

   

   

Que, por medio de oficio Nro. MPEIP-DSSI-2019-0092-0O, de 21 de agosto de 2019, recibido por] la 

inversionista el 23 de agosto de 2019, el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca, solicitó a la empresa FABMER S.A., la documentación necesaria para la verificación de las 

obligaciones contractuales en el contrato de inversión, bajo el amparo de la cláusula Décima Tercera 

concerniente al proceso de monitoreo y seguimiento de la inversión. 

ADENDA A CONTRATO DE INV 
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Que, con oficio No. DO2953 de fecha 19 de septiembre de 2019, señor Andrés Merino Del Salto, en 

su calidad de Gerente de Proyecto, remite informe de las obligaciones derivadas del Contrato de 

Inversión. Mediante correo electrónico del 02 de octubre de 2019, se solicitó a la Inversionista, 

remita un informe de las inversiones realizadas desde el 2018 hasta la presente fecha, además de 

indicar su origen (aporte de accionistas y/o financiamiento). Con oficio S/N de 02 de diciembre de 

2019, la empresa remite alcance a la respuesta del oficio Nro. MPEIP-DSSi-2019-0092-0. 

Que, mediante oficio Nro. MPCEIP-SDI-2020-0054-0, de fecha 03 de febrero de 2020, se notifica 

sobre la apertura del Expediente de Monitoreo Nro. 002-2020 al tenor del Art. 43 del Reglamento 

de Inversiones del COPCI, a fin de que se emita el informe definitivo de análisis del presente caso. 

Durante este proceso, la empresa podrá presentar toda la documentación que estime pertinente 

para justificar las observaciones del informe. 

Que, mediante Resolución Nro, 081-CEPAI-2019, de 24 de diciembre de 2019, se resolvió acoger la 

metodología para la determinación del potencial impacto tributario del incentivo exoneración 

proporcional del impuesto a Ja renta con aplicación de la fórmula establecida en el numeral 2 del 

literal b) del artículo 2 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, 

diseñada por el Servicio de Rentas Internas y disponer al Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca su aplicación. 

Que, mediante informe Definitivo de Monitoreo y Solicitud de adenda para la modificación del 

contrato de inversión de la compañía FABMER S.A, Nro. MPCEIP-INV-2020-0006-IDM, del 30 de 

marzo de 2020, se conocieron los descargos de la inversionista, y se considera procedente efectuar 

adenda al contrato de inversión suscrito el 11 de abril de 2019, a fin de: 1) Ampliar el objeto del 

proyecto de inversión para incluir la “línea servilletera”; 2) Incrementar el monto destinado para el 

proyecto de inversión; 3) Modificar el plazo de ejecución de la inversión; 4) Modificar el cronograma 

de importaciones para exoneración de ISD conforme lo ejecutado e incluir nuevas importaciones de 

bienes de capital y materias primas; y, 5) Modificar el porcentaje de origen de los recursos 2019- 

2020. 

   

   
   

  

Que, mediante Informe Nro. DCT-MCI-020-003 del 04 de mayo de 2019, el Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca en calidad de ente rector de la mateñía 

de la Subsecretaría de Competitividad Industrias, señaló la viabilidad de la sus 

AAN ravés 

a ón de la aden 

Que, en la sesión Septuagésima Segunda del Subcomité Interinstitucional del Comité Es Meu de 

Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAL, se conocieron los informes técnicos po ales antes 

mencionados. 
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Que, el proyecto de FABMER S.A. es un proyecto de inversión privada, la inversionista no ha 

solicitado, ni el Estado se compromete a brindar aportes económicos estatales para el desarrollo de 

este proyecto. 

Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2020-0848-0 del 14 de agosto de 2020, el Ministerio de 

Economía y Finanzas otorgó dictamen favorable para la atención de la solicitud de adenda de la 

inversionista. 

Que, el Pleno del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, en Sesión 

Cuadragésima Séptima celebrada de forma virtual el 20 de agosto de 2020, se conocieron los 

informes de sustento legal y técnico detallados en los puntos anteriores, que recomendaban la 

suscripción de la adenda modificatoria al contrato de inversión solicitada por la empresa FABMER 

S.A. con RUC 0993026298001, siendo el mismo conocido por todos los miembros del Comité y 

resuelto de forma favorable. 

En ejercicio de las atribuciones reglamentarias establecidas en el artículo 3 literal f) del Decreto 

Ejecutivo Nro. 252 de 22 de diciembre de 2017, el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, por unanimidad de sus miembros, 

RESUELVE: 

Artículo uno.- Aprobar adenda que modifica el Contrato de inversión suscrito el 11 de abril de 2019, 

ante Notaría Vigésima del Cantón Guayaquil suscrito entre el Estado ecuatoriano, representado por 

el Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en calidad de ente rector de la 

inversión, y la compañía FABMER S.A. con RUC 0993026298001, con el fin de registrar los cambios 

en el “Anexo: Cronograma de Inversión”, “Anexo: Origen de Inversión”, “Anexo cronograma de 

importaciones para exoneración de ISD”, así como ampliar el objeto del proyecto de inversión para 

incluir la “línea servilletera”; e incrementar el monto destinado para el proyecto de inversión. 

    
    
      

     

   

   

   

habilitante y suscribir la adenda al Contrato de Inversión autorizado, misma que deberá ser anota 

al margen de la escritura pública que contiene el Contrato que se modifica; y notificado a este 

cuerpo colegiado. Dicho término podrá extenderse de oficio o a petición del interesado conforme 

lo establece el artículo 161 Código Orgánico Administrativo. Del cumplimiento de lo dispuesto se 

deberá informar la Secretaría del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones. 

Artículo tres.- Los demás términos y cláusulas del contrato de inversión suscrito el 11 de abril de 

2019, ante Notaria Vigésima del Cantón Guayaquil se mantendrán invariables. 

ADENDA A CONTRATO DE INVERSIZ 

"AB, LUCRECIA LA l 

EOL 
Vigesimo Octava La Guayaquil
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Artículo cuarto.- Disponer el archivo del Expediente de Monitoreo Nro. 002-2019 y notificar a la 
inversionista con la presente resolución. 

Esta resolución entrará en vigencia a partir de su notificación. Dada y firmada, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a los 20 días del mes de agosto de 2020, 

E Porno lacrctacónnts pue ¡VAN FERNANDO 
GUIDO EDUARDO ONTANEDA 

BERRU 
ES Iván Ontaneda Berrú curlereiano Intriago 

Presidente del Comité Estratégico de Secretario del Comité Estratégico de 
Promoción y Atracción de Inversiones (CEPAI) Promoción y Atracción de Inversiones (CEPAL) 

   

  

gs COPPIANO 
d: ENTRIAGO 
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RESOLUCIÓN Nro. 027-CEPAI-2020 

EL COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 147, prescribe, entre otras, como 
atribuciones del señor Presidente de la República las siguientes: "(...) 5. Dirigir la administración 
pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, organización, 
regulación y control; 6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades e instancias de 
coordinación”. 

Que, el cuerpo normativo ibídem, en su artículo 226, determina: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 
y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 

Que, el Presidente de la República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 252 de 22 de 
diciembre de 2017, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 158 de 11 de enero de 2018, 
creó el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAL, como Órgano Rector a 
nivel nacional en materia de inversiones. En el artículo 3 del Decreto indicado, señala como una de 
las funciones del CEPAI la siguiente: "(...) e) Establecer los parámetros que deberán cumplir las 
inversiones que soliciten someterse al régimen de incentivos establecidos en la normativa vigente". 

Que, el Decreto ibídem, en el artículo 4 literal j), establece como atribuciones del Ministerio de 
Comercio Exterior e Inversiones (actual Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca), las competencias relacionadas al monitoreo de las obligaciones legales o contractuales 
asumidas por los inversionistas en los contratos de inversión. Así mismo manda que dicha entidad, 
cumplirá las funciones y responsabilidades de autoridad nacional competente en materia de 
inversiones previstas en otras leyes y reglamentos. 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico Administrativo prescribe que: "Este Código regula el ejercicio 
de la función administrativa de los organismos que conforman el sector público". 

  

    
   

        

    
     

  

Que, el artículo 55 de la norma citada, prescribe las competencias de los órganos colegiados de 
siguiente manera: “Para la atribución de competencias a los órganos colegiados se tomará en 
al menos: 2. Reglamentación interna.” 

Que, mediante Decretos Ejecutivos Nro. 559 y Nro. 636, de 14 de noviembre de 2018 y 11 de enero 
de 2019, respectivamente, se denominó al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones £n 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en virtud de la fusión por absorción 
de los Ministerios de: Industrias y Productividad, Acuacultura y Pesca, Comercio Exterior e Inversión 
y el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Pro Ecuador. 

Que, la normativa tributaria ecuatoriana contempla diversos incentivos y beneficios a favor de los 
contribuyentes, mismos que están encaminados a mejorar las condiciones de los sectores a los cuale 
se dirigen. 

INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE SOLICITUD DE CONTRATO DF INVERSIÓN 

AB, LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

€ NOTARIA 
Za Vinesimo Octavo de Gunvoquil



  

Que, el artículo innumerado quinto, posterior al artículo 26; y los artículos: 29, 31 y 32 del Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, así como el artículo 42 y 43 del Reglamento de 

Inversiones del Código en referencia, establecen los procedimientos establecidos para el monitoreo, 

. determinan las infracciones en las que pueden incurrir los inversionistas y sus sanciones. 

Que, la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos expresa la necesidad de 
reducir y simplificar los trámites administrativos, de conformidad con los principios establecidos en 

los artículos 227 y 314 de la Constitución de la República que se señalan a continuación: “...los 

trámites administrativos estarán sujetos a los siguientes: 1. Celeridad.- Los trámites administrativos 

se gestionarán de la forma más eficiente y en el menor tiempo posible, sin afectar la calidad de su 

gestión. (...] 6. Pro-administrado e informalismo. - En caso de duda, las normas serán interpretadas a 

favor de la o el administrado. Los derechos sustanciales de las y los administrados prevalecerán sobre 

los aspectos meramente formales, siempre y cuando estos puedan ser subsanados y no afecten 

derechos de terceros o el interés público (...);11. Simplicidad.- Los trámites serán claros, sencillos, 

ágiles, racionales, pertinentes, útiles y de fácil entendimiento para los ciudadanos. Debe eliminarse 

toda complejidad innecesaria. (...)” 

Que, en función al principio de presunción de legitimidad y legalidad de los actos administrativos 

establecidos en el Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva — ERJAFE, 

que consta en el artículo 68, en los siguientes términos: “ 68.- LEGITIMIDAD Y EJECUTORIEDAD.- Los 

actos administrativos se presumen legítimos y deben cumplirse desde que se dicten y de ser el caso, 

se notifiquen, salvo los casos de suspensión previstos en este estatuto.” 

Que, el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones — CEPA, mediante Resolución 

Nro. 001-CEPAI-2019, publicada en el Registro Oficial No. 458 de 01 de abril de 2019, reguló los 

“Aspectos Operativos para la Aplicación de los Incentivos de la Ley Orgánica para Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal”; 

asimismo mediante Resolución Nro. 017-CEPAI!-2019, publicada en Registro Oficial No. 471, de 18 de 

abril 2019, aprobó el Procedimiento General de Monitoreo de Contratos de Inversión. 

Que, mediante informe jurídico del 20 de abril de 2020, la Secretaria del CEPAI, estableció la 

necesidad de implementar un instructivo de procedimientos de aprobación de contratos de 

inversión. 

Que, el Pleno del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, en Sesión Trigésima 

Sexta, celebrada el 14 de mayo 2020, conoció el proyecto de Resolución mediante la cual se 

dispone “Aprobar el “Instructivo del Procedimiento de Revisión y Aprobación de Solicitud de 

Contrato de Inversión”. 

En ejercicio de las atribuciones reglamentarias establecidas en el artículo 3 literal f) del Decreto 

Ejecutivo Nro. 252 de 22 de diciembre de 2017 y lo dispuesto [ artículo 55 del 

Código Orgánico Administrativo; el Comité Estratégico de Promoción y Atrarción de Invársianes, por 

unanimidad de sus miembros, 
    

      

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar el “INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE REVI 

SOLICITUD DE CONTRATO DE INVERSIÓN”, el cual se regirá por la normativa sigUiente: 
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PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE SOLICITUD DE CONTRATO DE INVERSIÓN 

lL FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

Art. 1. Ámbito de aplicación: El presente Instructivo será aplicable para los delegados al CEPAL y su 
subcomité técnico, así como de los entes rectores de la materia en que se ejecuta la inversión 

Art. 2. De la solicitud del contrato de inversión.- Para efectos de la aplicación del artículo 25 del 
COPCI, en lo relacionado de manera general con la aplicación de la Ley y particularmente a las que 
pudieran afectar al goce de los beneficios y derechos contemplados en la misma para los 
inversionistas, que en forma libre y voluntaria deseen suscribir un contrato de inversión con el Estado 
ecuatoriano, podrán presentar una solicitud ante la entidad competente en materia de inversiones, 
con la siguiente información y documentación, según sea aplicable. 

Solicitud de contrato de inversión: En el cual se incluya información del inversionista, la sociedad 
receptora (cuando exista) y del proyecto de inversión, según el siguiente detalle: 

1. DellInversionista: 

T
I
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O
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2. Delinversionista y/o sociedad receptora? 

a. 

3. Del proyecto de inversión: 

3.1. Parte! 
a. 

* Empresa receptora aplicará en casos de inversionistas extranjeros 
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Nombre/es del/los inversionistas/s; 

Nombre del apoderado o representante legal; 

Correo electrónico y número celular de la persona de contacto 

Domicilio y/o Residencia acorde al Registro Único de Contribuyentes; 

Monto estimado de inversión que se proyecta realizar; 

Fuente de recursos (propio y/o financiamiento externo); 

País del que proviene la inversión; y, . 

Declaración de contar con recursos lícitos para el desarrollo de la inversión. 

Autorización a personal externo del inversionista para realizar los trámites necesarios 
para la suscripción del contrato de inversión 

Denominación o razón social; 

Domicilio principal y/o secundarios; 

Nombre del apoderado o representante legal; 

Objeto social; 

Documentos de sustento de representación legal o apoderado vigentes; 

Registro Único de Contribuyentes actualizado; 

Código CIIU del proyecto de inversión y detalle de sus actividades económicas 

Certificados de cumplimiento de sus obligaciones tributarias, societarias, laborales y 
ambientales; y, declaración de no encontrarse en las inhabilidades detalladas eh el 
artículo 30 del COPCI; y, 

Declaración de cumplimiento del principio de transparencia y sustancia económica. 

    

  

Breve descripción del proyecto; 
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Sector económico en que se desarrolla la inversión; 

Ubicación exacta del proyecto; 

Monto total planificado de inversión (relacionado a un proyecto de inversión); 

Monto total de importaciones de bienes de capital y/o materia prima (CIF); 

Duración de la inversión (en años); 

Modalidad de la inversión según lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de 

Inversiones del COPCI. 

h. Monto de inversión planificado; a contarse a partir de la firma del contrato de inversión; 

i. Generación de empleo y/o estabilidad de empleo ?; 

j. Plazo de solicitud de vigencia del contrato; y, 

k.. Método para la aplicación de la exoneración de Impuesto a la Renta (cuando aplique). 

l. Total de activos fijos brutos revaluados del periodo fiscal anterior al inicio de la inversión 

nueva y productiva (cuando aplique). 

m. Aplicación de excepcionalidad generación de empleo (cuando aplique) 

n. Solicitud de autorización de reducción de la tarifa de impuesto a la renta por más de 10 

puntos porcentuales (cuando aplique) 

T
O
N
 

Parte li 

a. Resumen del proyecto 

b. Anexos: 

i Cronograma de Inversión; 

li, Generación de empleo; 

iii. Detalle de las importaciones para exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas -1SD, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de la Ley de 

Fomento Productivo; 

¿v. Detalle del origen de la inversión (nacional o extranjero); 

v. Componente nacional (cuando aplique); . 

vi. Flujo del proyecto de inversión y/o de giro del negocío?. Cuando aplique a exoneración 

proporcional por medio del uso de la formula se deberá remitir el flujo de caja de la 

empresa; y, 

vii. Listado de incentivos y beneficios, que le sean aplicables, de acuerdo a la normativa 
vigente. 

Art. 3. Recepción de solicitudes de contrato de inversión.- El inversionista podrá presentar en 

cualquier momento una solicitud para la suscripción de un contrato de inversión, ante organismo 

nacional competente en materia de inversiones. La persona interesada puede acompañar los 

elementos que estime convenientes para precisar o completar los datos de la solicitud o formulario, 

los cuales no podrán ser inadmitidos y deberán ser valorados por la autoridad nacional en materia 

de inversiones. 

Una vez recibida la documentación formalmente; esto es, medi 

Gestión Documental Quipux, el área responsable de inversione 
       

     

  

te el ingreso en el Sistema de 

procederá revisión de los 

2 Según lo beneficios aplicables 

2 Si el inversionista es una empresa nueva o decide utilizar central de costos para la 

de impuesto a la renta, deberá presentar el flujo operativo del proyecto. 

Lincentivo 
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Efectuada la verificación del ingreso de la documentación requerida para el proceso de solicitud de 
contrato, se admitirá a trámite y se remitirá constancia de recepción de la documentación por medios 
electrónicos, a los contactos facilitados por el inversionista en la solicitud. 

En el caso de encontrarse incompleta la información presentada, se solicitará y comunicará al 
inversionista por medios electrónicos, los documentos e información a completar o corregir; 
asimismo, se dará a conocer las correcciones que fueren pertinentes, tras lo cual se concederá el 
término de 10 días, para la presentación de las correcciones necesarias. 

En el caso de no completar el trámite en el término previsto, se entenderá como desistimiento de la 
solicitud y la misma será devuelta; en caso de que el inversionista requiera retomar el proceso, 
deberá presentar nuevamente la información de forma completa y actualizada. 

ll. EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE CONTRATO DE INVERSIÓN 

Art. 4. Del proceso. de solicitud y aprobación de contrato de inversión: Dentro del proceso 
administrativo que se inicia con la presentación de la solicitud de contrato de inversión. La evaluación 
del proyecto presentado consta de las siguientes etapas: 

i.. Evaluación de la solicitud de contrato de inversión por parte del área responsable 
de inversiones; 

li. Análisis de la entidad rectora; 

iii. Presentación del proyecto de inversión e informes al Subcomité Técnico 
Interinstitucional del CEPAI; 

iv. Solicitud de Dictamen al Ministerio de Economía y Finanzas (cuando aplique); 
v. Conocimiento y resolución ante el pleno del CEPAL; 

vi. Notificación de la Resolución al Inversionista; 

vii, Firma de contrato de inversión y archivo del proceso. 

Art. 5. Evaluación de la solicitud de contrato de inversión: Constituye el análisis técnico-legal de 
los datos suministrados por el inversionista y sustentada en documentación oficial obtenida en 
páginas de forma física o digital , para determinar el cumplimiento de los parámetros y requisitos 
establecidos en la normativa aplicable. La máxima autoridad del área responsable de inversio. 
elaborará un informe técnico-legal, el cual, deberá contar con la siguiente información: 

  

     

   

  

L Base legal y antecedentes.- Contiene la justificación de la importancia del tema tratad 
y motivos por los que se elabora el informe; así como, el detalle de la normativa aplica 
que sirve de sustento y justificación. . 

ll Información del inversionista y/o sociedad receptora.- Deberá reflejar, los dátos 
societarios del inversionista o sociedad receptora, de ser el caso: a) Nombfe o 
denominación; b) Registro Único de Contribuyentes; c) Datos societarios de la com ñía; 
d) Nacionalidad y domicilio y/o residencia registrada en el RUC; e) Objeto social; f) Qapital 
social; g) Administradores; h) Accionistas o socios; y, i) Calificación como inversionista 
nacional o extranjero. 

1. Revisión de la documentación.- En un cuadro resumen, se verifica la presentación de los 

documentos sujetos a análisis legal y económico (acorde al artículo 1 numeral 

presente Resolución) y además se evalúan las inhabilidades del inversionista, de ¿cueydo 
con el artículo 30 del COPCI. 

INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE sota DE MTR: ME 

Cá Vigesimo e d Sota! 
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IV. Análisis de la inversión.- Debe contener el análisis sobre: a) Objeto y lugar de la inversión, 

b) Sector económico del proyecto de inversión, c) Calificación de la entidad rectora en la 

materia en que se desarrolla la inversión, d) La calificación de la inversión como nueva y 

productiva, e) Monto total planificado y plazo, f) Aplicación de la exoneración del 

impuesto a la renta y su cuantificación (en aplicación de la Resolución Nro. 081-2019 del 

CEPAI), g) Aplicación de la exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas y su 

cuantificación, h) Origen de la inversión, i) Generación Empleo; y, análisis de 

excepcionalidad de empleo en caso que aplique, j) Porcentaje de componente nacional, 

para el caso de inversiones en sustitución de importaciones; k) Flujo operativo del 

proyecto de inversión y/o del negocio, conforme corresponda; e, l) Indicadores 

financieros. 

V. — Cumplimiento de parámetros.- Se sustentarán los parámetros establecidos por la Ley 

Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal; Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 

Ciudadana para la reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto 

de 16 de abril de 2016; el COPCI; y, sus respectivos reglamentos, así como, por las 

resoluciones del CEPAI. Estos parámetros dependerán del tipo de incentivos al cual el 

inversionista acceda. 

a. Monto de la inversión (superior de un millón de dólares) 

b. Sector de la economía (priorizado, industria básica u otro) 

c. Generación de Empleo (sector y tamaño de empresa) 

d. Componente nacional (cuando aplique) 

vi. Estabilidad de los beneficios e incentivos tributarios.- En este punto se colocará el 

detalle de la normativa, en cuanto a los incentivos y beneficios, que se estabilizan a favor 

del inversionista, durante la vigencia del contrato de inversión. 

MIR Impacto fiscal/tributario.- Dentro de este apartado se incluirá el análisis de impacto 

tributario de la aplicación de los incentivos de Ley Orgánica de Fomento Productivo, en 

los casos en que el usuario declare que aplicará la fórmula para exoneración proporcional 

del impuesto a la renta, de conformidad con la Resolución Nro. 081-CEPA!-2019. 

Vil. Conclusiones.- Se registrará un resumen ejecutivo de aquellos aspectos que se 

consideren principales para la toma de decisiones del cuerpo colegiado r rector en la 

materia de inversiones . 

IX. Recomendaciones.- Se detallarán sugerencias para la toma de decisiones más adecuadas 

con base en las conclusiones del análisis legal y técnico, previamente efectuado. 

X. — Anexos.- Cuando sea pertinente se incluirán: fotografías de la visita técnica, detalle de 

importaciones y adquisiciones locales relacionados directamente con la nueva inversión, 

entre otros. 

Xi. Firma y fecha.- En el informe constará la fecha de su emisión, las firmas de elaboración, 

así como la de aprobación. 

   
    

Una vez emitido el informe técnico legal del área responsable de inversiones, ke olicitará un informe 

técnico legal a la entidad rectora en la materia en que se desarrolla la inve 

término de 15 días para la elaboración y envío del mismo. 

Art. 6. Análisis de la entidad rectora: El pronunciamiento de la entidad rectora en q 

la inversión deberá contener, al menos, la siguiente información: 

a. Competencia de la entidad rectora en relación con al proyecto inversión; 

b. Análisis técnico del sector en el que se desarrolla el proyecto deinversión; 
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a 

Cc. Verificar los bienes de capital y materias primas a importar que no corresponden a 
las categorías previstas en el CUODE 

d. Conclusiones y recomendaciones que soporten la toma de decisiones desde el 
ámbito sectorial. 

Art. 7. Presentación del proyecto de inversión e informes al Subcomité Técnico Interinstitucional 
del CEPAI: La Secretaría del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, recibirá 
tanto de la autoridad nacional competente en inversiones, como del ente rector en la materia que 
se ejecuta la inversión, los informes técnicos legales y/u otros documentos habilitantes, con el 
propósito de convocar y dar a conocer las solicitudes de contrato de inversión al Subcomité Técnico 
Interinstitucional. 

La convocatoria y sesiones del grupo técnico, se regirá a lo establecido en los artículos 17, 18 y 19 del 
Reglamento de Funcionamiento del CEPAI, considerando además que: 

a. Se deberá convocar al Subcomité a un representante de la entidad rectora en la materia 
en que se desarrolla la inversión. 

b. Cuando el pleno del Subcomité efectúe observaciones, quedarán reflejadas en las actas 
de trabajo que se levantarán en cada sesión, de forma clara y precisa. Se propenderá a 
subsanar las observaciones, para lo cual la Secretaría del Comité, una vez validado los 
cambios requeridos, remitirá el documento corregido a los miembros que participaron 
en dicha sesión. Todo este proceso será realizado por medios electrónicos. Los cambios 
de formato o forma serán aplicados a futuro, previa socialización y acuerdo entre las 
partes. 

c. Se otorgará un plazo de 72 horas para los miembros del Subcomité validen el 
cumplimiento de las observaciones, comentarios y consultas respecto a los puntos en 
debate. Al cumplir el plazo, se entenderán como validadas las observaciones, 
comentarios y consultas respecto a los puntos en debate. 

d. En el caso de que existan nuevas observaciones de fondo, por parte de uno de los 
delegados, que no hayan sido expuestas en el Subcomité y establecidas en el Acta, dicho 
delegado deberá elevar un informe motivado a la Secretaría del CEPAI, para el 
tratamiento del Subcomité Técnico Interinstitucional, de conformidad con el artículo 20 
del Reglamento de Funcionamiento del CEPAI. 

Art. 8. Solicitud de Dictamen al Ministerio de Economía y Finanzas: Con los informes de la 
autoridad nacional en materia de inversiones como del ente rector en la materia de inversiones yel 
borrador de resolución del CEPAI, el secretario del CEPAI en los casos que aplique, deberá remitir 
solicitud de dictamen respecto del contrato de inversión presentado por el inversioni 
solicitud deberá contener los siguientes documentos: 

      

   

  

   

    

  

   

       

i. Informe técnico-legal de la autoridad nacional competente en materia de inversiones; 
ii. Informe técnico-legal de la entidad rectora en la materia en que se desarrolla la inversión; 
ili. Borrador del acta del Subcomité Interinstitucional del CEPAI en el que se conoció el caso; 
iv. Resolución del CEPAI en caso de excepcionalidad de empleo (cuando aplique) y, 
v. Proyecto de Resolución del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones) 

Art. 9. Conocimiento y resolución ante el pleno del CEPAI: El Pleno del Comité Estratégido 
Promoción y Atracción de Inversiones, conocerá y resolverá de manera motivada respecto a | 

INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE SOLICITUD DE¡CONTRATO! RSIÓNO E) 
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Art. 10. aprobación o rechazo de la solicitud presentada por el inversionista con base en los 

siguientes documentos: 

i. Informe técnico-legal de la autoridad nacional competente en materia de inversiones en 
materia de inversiones; 

li. Informe técnico-legal de la entidad rectora en la materia que se desarrolla la inversión; 

iii. Resolución del CEPA] en caso de excepcionalidad de empleo (cuando aplique); 

iv. Oficio de dictamen del Ministerio de Economía y Finanzas (de ser el caso); y, 

v. Proyecto de Resolución. 

Cuando la solicitud fuere aprobada, se procederá a suscribir en el mismo día la Resolución 

correspondiente, por parte del secretario del CEPAL y por quien ejerce su presidencia. 

Art. 11. Notificación: Es la etapa en la cual, la Secretaría del CEPAL notifica al inversionista la 

resolución aprobada por el CEPAL, para el efecto podrá notificarse a los representantes legales del 

inversionista o a quienes hayan sido autorizados en la solicitud del contrato de inversión. 

Cuando la entidad que deba suscribir el contrato aprobado, sea otra Institución que no esté bajo 

control de la autoridad nacional competente en materia de inversiones, se la oficiará por oficio, 

disponiendo la firma del contrato con la siguiente documentación: a) Resolución; b) Propuesta de 

minuta de contrato de inversión; y, c) Documentos habilitantes (anexos/certificados de 

cumplimientos de obligaciones/dictamen de finanzas) para que ésta suscriba el contrato de inversión 

en conjunto con el inversionista. 

Art. 12. Firma del Contrato de inversión y archivo: El contrato de inversión deberá ser suscrito al 

tenor del borrador de minuta emitido por la secretaría del CEPAL, y deberá tener como anexo los 

cronogramas de inversión, generación de empleo y origen de inversión, en el caso se darse otros 

beneficios deberán constar con su anexo respectivo. 

El procedimiento culmina con el archivo del expediente del proyecto de inversión, en el que constará 

original una copia de la Escritura pública de contrato de inversión en el expediente por parte de la 

autoridad nacional competente en materia de inversiones, los mismos que reposarán en las 

dependencias de tal organismo. 

Art, 13. Término para suscribir el contrato de inversión: Para efectos de la suscripción del contrato 

se otorgará un término de máximo 120 días desde su notificación, siendo el mismo prorrogable por 

una sola vez, a petición de parte o de oficio por parte de la Secretaría del CEPAL. 

DISPOSICIÓN GENERAL.- Suscripción del contrato de inversión: El inversionista podrá acudir, para la 

celebración del contrato de inversión, ante cualquier notaría pública en donde tenga dependencias 

la entidad rectora de la materia en que se ejecuta la inversión, para lo cual deberá coordinar con la 

autoridad correspondiente, la respectiva diligencia notarial. 
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DISPOSICIÓN FINAL. -La presente Resolución y el instructivo que aprueba, entrarán en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Oficial. Dada y firmada, en el Distrito Metropolitano de Quito, 
a los 14 días del mes de mayo 2020. 

Flenado olestesnicamente poe 
GUIDO EDUARDO 
COPPIANO 
INTRIAGO 

      aneda Berrú 
Presidente del Comité Estratégico de 
Promoción y Atracción de Inversiones 

Guido Coppiano Intriago 

Secretario del Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones 

AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
INSTRUCTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE SOL! nro del 

Vigesimo Octava de Gua    





V 

 
 

     
  

 
 

      

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

     
 
 

 
 
   
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 
 
 

  
  

  
  

 
 

  

e
=
y
 

il 
¡5 

<CE 
i 

j 
L
E
 

> 
—
-
 

: 
esaldwa 

e] 
ap 

Jenos 
uozey 

3
 
E
 

: 
<< 

[883] 
ojuejuasaudaJ 

[op 
eulnl4 

¡
2
 
E
s
 

a
 

o 
| 

a
l
 

: 
P
p
e
z
i
o
3
n
y
 
e
u
 

i
S
 3 

E 

¡ 
E
 

3 
l 

, 
OZOZ 

=p 
m
i
t
 

“pépnpo! 

oil 
vs 

B
o
s
 

“UQISJSAU] 
SP 

018.110) 
[ap 

uOINdivsns 
e] 

esed 
oysimbas 

o
o
o
 

“Inuanul 
e ajauo.Jduod 

as 
E
n
a
 

nb 
¡anbe 

sa 
¡e30] 

ozuou 
¡a 

“oBuequue 
uls 

"opeuru1ajap 
oduua!1 

ap 
oponad 

d
e
d
o
 

AU] 
H
A
R
A
N
 oly 

[ep 
sauonoaAo.d 

US 
eseq 

as 
UQIsIaAu! 

eaanu 
e] 

ap 
epeuBisuos 

uo p
e
u
o
j
u
l
 

e] 
anb 

oJepap 
“y: 

Y4 
eryeduuoo 

ej 
ap 

¡e3a¡ 
ajuezuasauda 

¡ey 
o
u
1
o
9
 Á 

ap 
pepijes 

1 
ua 

“
O
S
O
N
O
A
 

ONIYIIN 
FO3Y3 

NVYNT 
OA! 

A
N
 

L
S
 

.] 
"
s
e
l
e
s
a
d
a
u
u
!
 
s
e
j
y
a
n
b
e
 
J
e
u
J
u
l
j
a
 

O 
“
s
e
j
l
e
j
l
a
s
u
l
 
J
O
A
B
y
 
“
s
a
j
e
u
o
1
i
p
e
 

sejig 
Á 
s
e
u
u
n
j
o
s
 
J
l
a
n
b
a
s
 

2
0
 
:
"
V
L
O
N
 

605 TbS'6 
$ | 9s2'8te 

$ | SL8E8LL 
$ | 8L8'8E0'T 

sl 
1VLOL| 

E
X
 

E98'9Zp 
$ 

dINI 
OV8VYL 

30 
TV1IdVI 

NONDVIYOdÍAI 
30 

SOLSO) 
SOYLO 

05S'9L€ 
0SS'9L€ 

$ 
1V3017 

OV8VuL 
30 

1VLIdV) 
29St6yT 

Z9S'E6Y T 
$ 

OQVINOdHI 
OIV8val 

30 Tv 
Idv) 

9L6ls6zz 
eze'aez 

25S'6bT 
A
M
O
 

SS GHZ 
$ 

VYZL3TIAYIS 
VINJI 

SUT'6€ 
SvT'6€ 

$ 
VISIYJ 

VNDV 
30 

OZOd 
| sz/0y 

STL'0p 
$ 

OIGN3ONI 
VHLNO) 

VIN3LSIS| 
loZZ'vT 

Z8vz 
$ | 88721 

$ 
NOIOVLNAIWOD 

30 
SOJIMOZ 

A SITEININ 
TEE EE9 

TEE EE9 
$ 

ON3YY31 
ONTVAVÍ 

000'0ZL 
0
0
0
0
0
9
 

$ | 
000'0ZT 

Ss 
o 

ONJYY31| 
l009's 

009's 
$ 

JIEVINOO 
VIN3LSIS 

159'6L9 
USL8LT 

$[|z8LT99 
$ 

ONY3LNI 
3 ONYI1X3 

OQVITEVI 
“VINIOF1A 

NONDVISIANS 
JO 

NONDINYISNOD 
029'sT 

: 
089'ST 

$ 
NOIDVISIANS 

VUVA 
SOIANS3 

Eso'02Z'T 
9v8 

3b 
$ | 

065'98b 
$ | Lvs's89 

$ 
SOGVNOIDV13Y 

SOIGNISI 
ATAJO 

VISO 
30 

NONDONYISNO))| 
l6£6's6S 

| 
6E6'S6S 

$ 
z 

í 
Hd 

NOISHJANOO 
VINIT 

NOIDVLYO4IAI 
30 

SOLSOD 
SOYLO 

osr'6zo'E 
OST'6z0'E 

$ 
VNIDOD 

30 
VIIVOL A 

ODINZIDIH 
13dVd 

30 
NOISUZANO) 

30 
VAN 

S 
| 8L8 Bo 
T
S
 

p 

NOISYJANI 
V130 

311V.30 

  
(AS) 

N
O
I
S
U
J
A
N
I
I
O
 
V
I
N
V
E
D
O
N
O
Y
H
I
 
O
X
I
N
V
 

* 

 





   

 
 

 
 

e 

NOTARIA: E qu 
Ea] Vigésimo Oclava de Guayaquil 

[9 
Sue 

Sa]e9s!, 
SOSIeJed 

Ou1O) 
SOpeapisuoo 

sasted 
3p 

UEIPU3AO.IH 
1U 

“VS 
Y
I
N
8
V
I
 
eIueduoo 

e 
ap 

1839] 
9]uezuasauda, 

¡ez 
ouo9 

Á 
l 

esaldua 
ej 

ap 
Jenos 

uozey 
|e39| 

ajuejuasauda, 
jap 

eu!y 

   

P
p
e
z
u
o
j
n
y
 
e
v
]
 

pr 
NA 

m
a
 

         

 
 

OZOZ 
3p 0191q8, 

3p 67 
“pepni) 

*OUBLJOJen9a 
Opejsy 

“USU3InO.d 
OU 

UDISISAUI 
BASNU 

E] 
Sp 

SOJSDUEUL 
SOSANIAA 

so] 
anb 

oJepap 
e3a] 

sjuezuaseuda, 
ap 

pepjeo 
ju 

ua 
“
O
S
O
N
O
Q
 

ONIYIIN 
AQIYI 

NYNT 
“OA 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

  
  

  
 
 

000'2LS'S 
JezoL 

S 
9T 

SÉ 
000'24S'S 

JOpen93 
N39 

(soue] 
(9%) 

sa133u1 
e3sIue7s81d 

U9Ion3 
sur 

(epenuid 
o 

(soue) 
ozejd 

Open 
ueuly 

0JUO/A 
e/9e13 

ap 
o
d
u
a
r
]
 

ap 
esel 

e] 
ap 

p
e
p
:
¡
e
u
o
e
n
 

e911qnd) 
ezspuezsaud 

uorn313sul 
OINV 

Le 

88 
000'24S'S 

%tv 
605'696'E 

60STvS'6 
18103 

U9!S13AU] 
% 

($) 
oruanuepueuly 

si 
($) 

eruedunos 
ej 

ap 
sopos 

U09 
(0ISI3AU| 

K 
/ SE3SIUONIY 

SO] 
AP 

3UOdY 
UQISISAU! 

E] 
ap 

¡e101 
U0ISISAU! 

| 
SP 

UONdAINISIG 
$
0
5
.
9
3
1
 

SO] 
3p 

USÍLIO 

  
  

  
 
 

  
 
 

  ES E
 

BS (és 
5
 

iS O] 
S
a
 

  
V3Sid 

A 
S
I
N
O
I
S
Y
 

"
N
O
D
I
N
A
O
Y
A
 

4 

  





    

 
 

esa4dua 
e] ap 

¡enos 
uozey 

1833] 
azuejzuasauda, 

jep 
e
u
y
 

P
P
e
z
n
o
m
y
 
e
u
r
 

    

 
 

= 
eN 

    

 
 

oz 
T 

0 
 
 

ojo 

 
 

H 
ON 

 
 

Oz. 
T 

0 
 
 

o 

    
  

 
 

  
[2301 

    

  
  

Vigesimo Octava de Guayaquil 
ANO ARÍA 

AB. LUCRECIA CORDOVA LÓPEZ 

0ZOZ 
ap O13.q3, 9p 61 

“pepniy 
"945398U 

es 
unBas 

s
e
p
 Á 
seutun¡o 

Jeulujo 
o Jeyuasul 

3 
Sp 

U9/De1suaS 
ej 

u09 
JepuodsaJoo 

Usqap 
SOpeoojo9 

sopojad 
so7 

:YLON 

(11q9sep) 
soso 

O
N
e
1
s
I
U
U
p
y
 

  
 





ZAOAR RS 
o 0 

 
 

      

  

Sp O1enUOD 
[ap ugrdusns 

ey esed orisimba, oo) 
“4R0AU! e ay9Lu odo) 

as eperuoso4das JU UsOIduO 
E] 9p 

[uJ205 1970y 
[e3a 

auejuaso/da, 
[ap 

eus1a 

PPezLo1my 
eu]y 

c
o
c
a
 

      

010199) 0p 61 
“PYpnio 

leqliz u¡s "opeu¡Lu1ar9p odusop 
ap opojlad un ua “UA] 

$ o199k01d 
¡ap sauojonko1d 
A
 

> ÁTVDZ1 3LNVINIS3UAZ 
3P PEPIIP> JU UA “OSONOO 

ONIS 
A0384 N

A
O
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

    

ua eseq as UOISIOAu] 2Aanu 
e] 9p epeuÉisuo> UOI>euMoJU 

el nd 
OJeIpap "VS HINEVA 

10 
oneTaSadO, 

seonDe 
JeUJulo 

O Se|Je4195U| 10€) 
Sa]euOpIpe 

sely 
Á seuLunjos 

¿11onbas 
20 

"LON 

ESS'68p 
$ | ossbrr 

$] 
w
o
w
 

=$ | aveozr 
LOTE ter. 

$ 
SINOVIVO4ÍI 

TVLOL| 

SL0'LLy 
$ | oss'prE 

$| 
cve'ozr 

$] 
a
o
 

5 
ave or, 

W1OL 

SL0 Ly 
$ | 0ss'prr 

$ 
ereozr 

$ [ave 0zr 
$ | zr8ozr 

$ 
D00SO0E08y 

TOpezor O 2Uay 
ap 'O9ms pop 

z 
jas "sep¡eo) “Je Imbewsap| 

    

sn 
ap soxe¡jus sajaded o sejoII 

¡ec1 
“00JU9/8Iy ¡aded esed opezy¡pn odp |9p Jadeg 

     BLy zi 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  

  

  
YOS22 

4 SINOISE3ANI 
“NOboNdOdd 

508 

    

an 

  
  

  
ELviZr 

$[o00008t»b8 
  

  
  

 
 

ap o1euo) 
¡ap upindjsosns ey esed oxsinbas ooo 

uo 
eseq 

as UO/s49AU) 
EAanu 

e] ap 
epeudisuo> 

uopeusoju 
ey an! 

sodio 
e) Op [epos Upzey 

[e3a] aqueyuasaJdas [ap euy 

"¿pony e ayauo1duoo 
as eperuasaadas ju anb ¡anbe sa ¡e10r cJUou ja 

bosepap 
“y's U3WWEY3 EJyeduos ey ap Jeday asuezuosoudas je oo? 

Á 14931 ¿INV INASINA2N 
2P PepIle> 14 0 

“OSONOG 
ONIESIA AO383 

NVOTOA 

OZOZ 
PP 010190y9p 

6 
“Pepo! 

UpISIDAU| 

“o81equi 
us "opeuyuo19p odusan 

ap opojsad 
un Un “UpIs13AU| ap oj99ko4g |9p sauojaoko1d 

 
 

-sejsesaoauu soyjanbe JeUJUA[a O 
“SepUE425u) JOAR) 'SapeUojD/pe sejy Á seuLunjos .J19nba1 30 "VLON 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

190'16£'6 
$ 

[v66'0672 
$ 

[2E8'9TVZ $ 
[ses'orpz 

$ 
[068'9992:$ 

SINOIDVIVOAII 
TYLOL| 

[60S'TpS'6 
$ 

r6s'067'Z 
$. 

[8E8'91py'z 
$ 

[BE8'91 yz 
$ 

BES'9Tyz 
$ 

“IVLOL| 

T
O
P
 

O TU 
O 

O
N
O
 

| 

|60S'TPS'6 $ 
vES/OSTZ 

$ 
¡SEg'oryz 

$ 
8E8'9ryz 

$ 
[SE8'9rp'z $ 

00600£03» 
'osn ap soJR¡¡s 

sajaded 
o seyajiiaLas 'sejjeoy “ejunbeusap| 

 
 

esed senjj¡eo1 
“o>JUu9/8iy ¡aded esed opeziian odí 

1ap ¡adeg 

E
 

5      TWLOL| 
 
 

  

2SS'6p? $ 

  
2SS'6bT 

$ 
 
 

 
 

zss'6pz 
$ 

  
 
 

  
  

  
  

YOS2 
A S3amON 

3 
A
 
E
N
 

) 

  

       euaya|¡i1as 
e9U/]| 

  
SS 

6yT. $ 
[0000081 yb8 

  
  

  
 
 M
E
T
A
 

S
S
 

s
e
p
e
y
o
d
u
n
 
s
e
w
i
d
 

sej1jets 
Á 

¡eyides 
ap 

saua!q 
ua 

SESIAIp 
ap 

El 
E
 

e] 
e 

o3sanduu! 
[9p 

aSIeJauoxa 
a 

p
i
d
a
s
 

e] 
O
p
u
e
n
o
 
Oxaue 

3159 
Jeua|] 

OJOS 
i 

    

 
 

A LÓPEZ 

   

E El Oí 
Zi 
Í 

So 
a
 

e SO 
o
 = o 
o a S =
>
 

= co 
=





  

3 3 2 3 3 
3 2 
3 2 2 a S 2 
-E 2 
>
 

= 

< < O ze 

NV 

   
 

  
(UDISI9AU| 

PASNU 
e| ap eza/emieu 

ey e exsnfe os epeudisuo) 
UDIpruLLoJu| ey anb oJejpap * 

esaldu 
e) 9p [epos 

¡e3a] ayuezuasosda, 
Jap eu] 

P
P
e
z
u
o
n
y
 
e
u
 

/ 

u9zey 

"SeRAGi 
q 

450 BARRE 
o anueiuas ¡oliad 

un 
ua 

    

“upiSTa 

           

RAP 0101994 
ap 6T 

' 
2 

014 j9p sauoposÁoud 
uo eseq 

as pubs 
ey onb opueia; 

¡des ¡ex 0110 
Á 

¡e3oy 
aqueruosoados 

ap 
pepijeo 

Ju 
9 

“OSONOO 
ONIMIN 

AO3B/NYNEOA| 

  

pas pl 

lA 
de Guoyoquil 

  

 
 
H
A
 
 
 

ea 
Te0y) 

U9peradmaal 
ap Opdiag 

 
 

OSP'8ZLZT 
 
 

ob 

   

(ejnuuoy ue:   A
a
a
 

(OSMLNYA| 

Pat 

    

m
u
 

 
 

Vigesimo Octova 

 
 

'oxnpold 
od 

segun 
ap 

oxuajuoa.o 
aj 

estl, 

y 
ojpao:S 

 
 

uo paga! 

CANO 

 
 

   

E
T
S
 

oIU9Masag af Est 

    

 
   

 
 

 
 

 
 

  

  

    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

     

 
 

 
 
 
 

  

 
 

 
 

  

 
 

    

 
 

      

 
 

  [ ezvose' 
| 12900%'€ 

[ restacoe 
| seesuorz 

[ sovrrratz 
| sr'ses'z 

| eovzes'r 
SOB'stET 

| zav'ses 
| evetoro 

[fervor 
[tezszez) 

[ 192929'8 
[rrveero. 

TR 
[eor'vv) 

les7 Ev) 
(evo'zo) 

l9r9'ry) 
(008'09) 

(000'0b) 
[rzr'bs8) 

(66y"196) 
(Les'oteT) 

(ors'00»'T) 
(ees'ssp"1) 

(1sL'9btT) 
618'59L'0Y 

000'Z£S'S 
OININAVIONVNH 

30 O
M
 

EsTvp 
Let Ev 

eoy'zy 
9r9To 

008'0» 
000'0» 

080'LL 
so»'bbt 

96T'pEZ 
SIETE 

trE'E0p 
eerosy 

50s0J07u| ap oYeg 
160'L18 

160'LT8 
T65'980'1 

165'980'7 
165'980'1 

soAsed 
so] ap (¡eyjde>) 

[edi2und 
ap oYed 

L00'92Z'T5 
sexsJuojo0e auody 

O00'ZeS'S 
SOPIUIAGO SOUILISP4d 

OINATAVISNYNB 
30 0/30] 

[sestrov'e 
BILEbz'E 

[oterso'e 
| reviso 

| sozizsLz 
| s1z'ses'z 

[veo tevz 
POE'LBUz, 

| sseoprz 
[es9'rre'r 

| ozs'szb'r 
| ezz's0s 

[leso'ser'z) 
[leze'sevsT 

T
O
N
I
 

3d 
O
M
 > 

2 
á 

E 
E 

a 
z 

. 
E 

3 
a 

- 
(os¿'srel 

Tezo'e8r'e) 
(ez8e'ey TI. 

NOISUJANI 
30 
O
M
 

“8 

DLS'96TT 
O30N 

Ofequ4L op 
jeyideo| 

z8yz 
Be Z5 

ugpeanduvo) 
af 

sodimba Á sojqanW 

78S'6pt 
se0'sT9'E 

A 
00Inba A eueuImbe 

009'S 
Demos 

TEL99 
TL 

EVTT 
L»S's89 

uopona1suo) 
000'009 

TES ESL 
souaJOL, 

solta SOARIW 2P SEUA 
(+) 

E 
2 

E 
S 

- 
S 

E 
z 

a 
. 

z 
losz'8te) 

[6s8'98's) 
(848'8ep'1) 

[50/14 50M11w) 
¡031de) ep 03519) 

E 
NOISUaA 

¡DEN 

ses PoyE 
BILENTE 

DEE TEO E 
TOY L16 7 

SOTTSLT 
STLS8ST 

PESTEVZ 
POE 

ZBTZ 
SIEOPT TZ 

ESO TIBT 
025'SLO'T 

E
R
 

998'050'T 
> 

DAMIVESdO OAlID33a 
20 OIM 

eorpy 
STE 

ASA 
soto 

o0g'o» 
000'0y 

080'LL 
or'pyr 

SIETE 
TrE“E0y 

90L'89p 
Ser'o9y 

> 
s0saJayu| 1d 

a3sn|y 
QOZ:TE 

QOT'TE 
00z'TE 

0Oz'TE 
00z:TE 

00z'tE 
00Z:TE 

o0z'TE 
00z'TE. 

00Z'tE 
o0z'tE 

0OZ'TE 
00z:1E 

z 
voppepa1dag 10d aus 

ELUSTEE 
TEGO 

VE 
TEN LOD 

E 
SLSvONTE 

SOT OBgT 
E5058 

PSUEZET 
PESTITT 

ELB'O68T 
PErD9PT 

BL6'O9OT 
TLO BL 

E
 

S 
BON 

PEPA! 
r
a
n
 

an 
mee 

TO: 
E
 

a
a
]
 

TPLG0TT 
20p'950T 

19200 
Y 

SU 
eY6 

T2V ES 
ELT8E8 

TSV'DLL 
668 EOL 

T6Z0E9 
TIL 88 

E
a
 

T6STOT 
E
E
 

Osona 
tvE'E8L 

669'SvL 
069'L0L 

SeE'699 
159'0€9 

TS 
TGS 

L
S
 

0L8'96p 
TS 

py 
ELS'pE 

9ES'pbT 
TETLT 

ZO9'TET 
salopejegen 

ap u9pedpnued 
| estor 

L6T Ep 
Bbv'zo 

919Ty 
008'o» 

900'0b 
oR0'LL 

8ov'bbt 
9ST'vEZ 

STEvTE 
7pE'E0Y 

90L'89r 
Serio9y 

ELVI9TS 
P29 DIOS 

E
R
I
N
 

TSEEOS 
Y 

E
A
 

EDEPESE 
ISSTULE 

UE 
OSPE 

TLEOSTE 
LEUHI9T 

6b79E0'7 
O8LOr9T 

008 ZEET 
z 

30 

vLS'ZIT 
099'0FT 

T6b'8or 
ESE'9OT 

eL 
por 

EECZOT 
8zz'00T 

E9T'B6 
8v'»6 

96526 
o8L'06 

000'68 
soJses sono 

OOT'TE 
OOZ'TE 

00Z'TE 
OO 

TE 
007'TE 

O0Z'TE 
Q0Z'TE 

OOT'TE 
00z'TE 

00Z'TE 
002: 

OOT'TE 
Uo|De|poJdap Jod 

soyseg 
79L'696 

E8S'EZ6 
£09'6L8 

LTL LES 
98'L6L 

PEg'6SL 
TSYELL 

61689 
ELE'959 

Brrsca 
0sE's6S 

s 
obs 

PuOsIad ap so1seo 
T69'56€ 

EES'L8E 
9ZE'08€ 

698'ZLE 
8SS's9€ 

O6E'8sE 
E9ETSE 

ELv'ovE 
STL'LEE 

L60'TEE 
so9'bze 

OPT'BTE 
ODO'ZTE 

sOMIEnS/UJuIpe 
so1seo 

L2S'60S'T 
DLEESP'T 

029'66€'1 
Sor Ber 

798'867'1 
LS9TSTT 

EPD'90T'T 
BUUE9ET 

B29'TZET 
£98'180'T 

1SL'EbO'T 
OZZ'L00'5 

007246 
- 

so1589| 

199'0s8 
000'Z18 

ESEELL 
199'vEL 

000'969 
EEE'LS9 

199'819 
000'085 

000'v9y 
199'98€ 

199'8z€ 
000'06z 

50150) SONO 
EEE'GpET 

000'88z'1 
199'9T2'T 

EEES9UT 
000'»OT'T 

L99'ZVO'T 
EEE'186 

000'0z6. 
199'858 

000'9EL 
EEE'ETO 

EEE'TZS 
09». 

Lo 
ap OueIN 

o00'pzb"LT 
000'ZE9'91 

000'0»8'St 
000'8po'st 

000'9S7'pT 
000'p9y'Er 

000'ZL9'ZT 
000'088'TT 

000'880'TT 
00n'vos'6 

000'0Zc'L 
o00'ZEL'9 

s 
exa 

epareya 
000'bz9'6t 

000'ZEL'8r 
000'0+8'LE 

900'8p8'9T 
000'9s0'9t 

000'b9T'ST 
000'ZL7'pt 

000'08E'ET 
o00'sey'zr__ 

| 000'voz'or 
000'076'+ 

000'285'2 
000'069'9 

Ñ 
50350)| 

sosaJJuI somo 

900'00b'9z 
D00'007'Sz 

000'000'pz 
000'008'2Z 

000'009'TZ 
000'00y'0z 

000'002'1 
000'000'8T 

o00'o08'91 
| o00'o0w"pt 

000'000'21 
01 

'000'6 
SEUA 

000'00b'9z 
000'007'S7 

000'000'pz 
000'008'2Z 

000'009'TZ 
000'00b'07 

000'007'61 
000'000'81 

000'008'9T 
000'00»'bt 

000'000'ZI. 
000'007'01 

009'000'6 
- 

soso 
'OAIIVI2dO OIM 

Y 
        

          
  

        
 
 

  
 
 

TEO 
  

0E0Z 

     

6zoz 

   

8z0z 
£z0z 

    

9zoz 

         

szoz 
vzoz 

      

E
x
 

     

zz0z 

(
E
E
N
 

O 
E
N
S
 

                   

TzOZ 

               Ozoz 

   

3
 

      yOSsIg 
AS: 

"NODaNG:      





A A A 

i 
¡ANOTARIA | 

Vigésimo Octovo de Guayaquil ¡ 

Ne 559 

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14] de la Constitución de la República del Ecuador dispone. que el Presidente de 
la República ejerce la Función Ejecutiva. es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de 
la administración pública;. 

Que los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 

establecen las atribuciones del Presidente de la República, entre ellas, dirigir la administración 
pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, 
organización, regulación y control; y, crear, modificar y suprimir, los ministerios, entidades e 
instancias de coordinación: 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal, tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución: 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, «descentralización, coordina 
participación, planificación, transparencia y evaluación: 

      

     

   

  

   
   

    

      

Que el artículo 284 de la Constitución de la República establece los objetivos de la polífica 
económica, entre los que se incluye incentivar la producción nacional, la productividdd y 
competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológicó, la 
inserción estratégica en la economía mundial y las actividades productivas complementarias en 
la integración regional; 

Que el último inciso del artículo 45 del Código Orgánico Administrativo, prevé que: “En 
ejercicio de la potestad de organización, la o el Presidente de la República puede crear, 
reformar o suprimir los órganos o entidades de la administración pública central, cul Iguiera 
sea su origen, mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su adscripción o 
dependencia”, 

Que mediante Decreto Supremo No. 162 de 16 de febrero de 1973, publicado en el 
Oficial No. 253 de 23 de febrero de 1973, se creó el Ministerio de Industrias, Co: 
Integración; 

Hegis: b 

erci e, 
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Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1558 de 27 de enero de 2009 publicado en el Registro 
Oficial No. 525 del 10 de febrero de 2009, se modificó y sustituyó la denominación del 
Ministerio de Industrias y Competitividad por el de Ministerio de Industrias; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1633, publicado en el Registro Oficial No. 366 de 8 de 
abril del 2009, se reformó en el Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de la Función 

Ejecutiva - ERJAFE la denominación del Ministerio, llamándolo “Ministerio de Industrias y 

Productividad”; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 25 publicado en el Registro Oficial No. 19 del 20 de junio 

de 2013, se creó el Ministerio de Cornercio Exterior como organismo de derecho público, con 
personalidad jurídica, patrimonio y régimen administrativo y financiero propio, con sede en la 
ciudad de Guayaquil. El Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones es el rector de la 
política de comercio exterior e inversiones y, en tal virtud, el encargado de formular, planificar, 
dirigir, gestionar y coordinar la política de comercio exterior, la promoción comercial, la 
atracción de inversiones, las negociaciones comerciales bilaterales y multilaterales, la 
regulación de importaciones y la sustitución selectiva y estratégica de importaciones; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 232 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 158 
de 11 de enero de 2018, se modificó la denominación del “Ministerio de Comercio Exterior” a 
“Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones”: 

Que el artículo 95 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, dispone la 
creación del Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, adscrito al 
Ministerio rector de la política de comercio exterior, que se estructurará y funcionará según lo 
que establezca el Reglamento; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6, publicado en Registro Oficial Suplemento Nro. 16 de 
16 de junio de 2017, se escinde del Ministerio de Agricultúta, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 
el Viceministerio de Acuacultura y Pesca y se crea el Ministéridde Acuacultura y Pesca, como 
organismo de derecho público, con personería jurídica, património yx régimen administrativa y 
financiero propios; 

   

    

      
    

Que el artículo 3 del Decreto Ejecutivo antes mencionado, establece que ¿Ministerio de 
Acuacultura y Pesca, en su calidad de Ministerio Sectorial, será el ente reclor Y ejecutor de la 
política de acuacultura y pesca, en tal virtud, el encargado de formular, planificar, iirigir, 
gestionar y coordinar la aplicación de directrices, planes, programas y proyectos de di 
SECLOTES; (; 

Y -
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Que mediante Decreto No. 582-a de 5 de diciembre de 1960, publicado en el Registro Oficial 

No. 105 de 5 de enero de 1961, se creó el Instituto Nacional de Pesca que tiene por finalidad la 

investigación. fomento y demostración de las pesquerías ecuatorianas y la ayuda al Gobierno 

del País para el desarrollo de la pesca y sus actividades conexas; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 135, publicado en el Registro Oficial No. 76 de 11 
septiembre de 2017 se expiden las normas de optimización y austeridad del gasto público: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 501 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 
337 de 28 septiembre de 2018, se regula el proceso de diseño institucional, el mismo que 
incluye la creación, modificación o la supresión de las entidades e instancias de la Función 
Ejecutiva, así como los lineamientos para su correcta implementación, exceptuando de sus : 
disposiciones a las empresas públicas; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 520 emitido el 20 de septiembre de 2018 se dispone la 
fusión por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones el Ministerio de 
Industrias y Productividad y el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras; además se dispone la transformación del Ministerio de Acuacultura y Pesca/en 
Secretaría Técnica de Acuacultura y Pesca, otorgándole las facultades de coordinación, gostión, 
seguimiento y evaluación de la implementación de las políticas públicas de acuacultura 
pesca; se crea el Comité Interinstitucional de Acuacultura y Pesca como rector y regulador de 
este sector; y , se encarga el control de las actividades de acuacultura y pesca al Ministeri 
Producción, Comercio Exterior e Inversiones: 

  

   

   
    

  

Que mediante Oficio No. SENPLADES-2018-1245-0F, de 31 de octubre de 2018, la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo emite informe de pertinencia programática-institucignal 
según el cual para efectivizar la nueva reorganización del sector acuícola y pesquerd es 
necesario que el Presidente de la República emita un nuevo decreto ejecutivo que deje| sin 
efecto lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 520 respecto del Ministerio de Acuacultuta y 
Pesca y proceda la fusión por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, junto 
con el Ministerio de Industrias y Productividad, y el Instituto de Promoción de Exportaciongs e 
Inversiones Extranjeras; 

Que integrar el Ministerio de Acuacultura y Pesca, y el Ministerio de: Industrias y 
Productividad, al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones permite que el órgano rector 
adquiera una visión integral de la política pública del sector, para ejercer unificadámente las 
facultades de rectoría, regulación, coordinación, planificación, ejecución y contra, por Jo que. 
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resulta mas conveniente que la política de acuacultura y pesca se mantenga en una misma 

entidad, lo cual no se garantizaba con la institucionalidad de la secretaría técnica; más aun 

considerando que este ámbito se relaciona directamente con la seguridad alimentaria y el 
desarrollo productivo nacional, que es un objetivo del Gobierno nacional y un mandato 
constitucional; y, 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren los numerales 3, 5 y 6 del artículo 

147 de la Constitución de la República del Ecuador. y, el último inciso del artículo 43 del 
Código Orgánico Administrativo, 

DECRETA: 

Artículo. 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las 
siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción 
de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca. 

Artículo. 2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la 
denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a “Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior. Inversiones y Pesca”. 

Artículo. 3.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción. todas las competencias, 
atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, 
reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían al Ministerio de Industrias y 
Productividad. al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, al 
Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción todos los organismos 
dependientes y/o adscritos al Ministerio de Industrias y Productividad y al Ministerio de 
Acuacultura y Pesca, pasarán a ser dependientes y/o adscritos al Mipisterio de Producción, 
Comercío Exterior, Inversiones y Pesca. 

    

    

  

   

SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, en lMmormátiva vi en 
donde se haga referencia al “Ministerio de Comercio Exterior e InversionesX, al 
Industrias y Productividad", al “Instituto de Promoción de Exportacionesl e Inversiones "O 
Extranjeras”; y, al “Ministerio de Acuacultura y Pesca”, léase como “Ministerio de Pro: ción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”, A 

W- J
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TERCERA.- Los derechos y obligaciones. constantes en convenios, contratos u Otros 

instrumentos jurídicos, nacionales o internacionales, que le corresponden al Ministerio de 
Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras. y al Ministerio de Acuacultura y Pesca serán asumidos por el Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

CUARTA.- Las partidas presupuestarias y todos los bienes muebles e inmuebles, activos y 
pasivos, que le corresponden al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de 
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y al Ministerio de Acuacultura y Pesca, 
pasarán a formar parte del patrimonio institucional del Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca. 

QUINTA. La máxima autoridad del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, 
encabezará la fusión del Ministerio de Industrias y Productividad, del Instituto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, del Ministerio de Acuacultura y Pesca, y en 
consecuencia, tendrá plena capacidad y representación para determinar y disponer las acciones 
necesarias para el proceso de traspaso y ejercer todas las gestiones y acciones administrativas, 
judiciales y extrajudiciales necesarias para el efecto. 

SEXTA.- Todas las acciones de implementación que han sido realizadas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No.520 del 20 de septiembre de 2018, por el Ministerio 
de Comercio Exterior e Inversiones, tendrán plena validez para este nuevo proceso de fusión? 
por absorción siempre y cuando no contravengan con lo dispuesto en el presente Decreto.     

  

   

  

SÉPTIMA.- El procedimiento de fusión por absorción y transformación institucióna 
determinado en el presente Decreto se enmarca dentro del plan de optimización del E 
dispuesto por el Presidente de la República y no podrá generar impacto en el presupuesto 
Estado, por lo que no requiere de informe previo del Ministerio de Economía y Finanzas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones deberá culminar el proceso de 
fusión con el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, el Ministerio de Acuacultura y Pesca, en un plazo . 
no mayor a (60) días, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Decreto 
Ejecutivo.     

   

    

El Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e 
Inversiones Extranjeras; y el Ministerio de Acuacultura y Pesca, mantendrán su persónal 

"AE, LUCRECIA CORQOVA LÓPEZ 
EANOL RÍA 

Vigesima Octodo de Guayaquil 
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personería jurídica y sus titulares las cormpetencias correspondientes, exclusivamente mientras 
transcurra el plazo establecido en el inciso anterior. Vencido este plazo, estas instituciones 

quedarán extinguidas de pleno derecho. 

SEGUNDA.- El Ministerio de Industrias y Productividad, el lostituto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y. el Ministerio de Acuacultura y Pesca garantizarán 

durante el proceso de fusión, en el ámbito de sus competencias, la continuidad de los procesos 
precontractuales. contractuales y administrativos, judiciales y extra judiciales: así como, de los 
distintos servicios. programas. proyectos y procesos ya iniciados en las entidades en proceso de 

fusión, hasta su formal entrega al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca. 

TERCERA.- Los servidores públicos que se encuentren prestando sus servicios con 
nombramiento, contrato o bajo cualquier modalidad en el Ministerio de Industrias y 
Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y. el 
Ministerio de Acuacultura y Pesca, pasarán a formar parte de la nómina del Ministerio de 
Producción. Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en función de las necesidades e intereses 
institucionales. 

Para tal efecto, en el plazo de (60) días, contados a partir de la expedición de este Decreto, el 
Ministerio de Trabajo junto con el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, realizarán un 
proceso de evaluación, selección 1 racionalización del talento humano de las entidades 
previstas en este Decreto Ejecutivo; por lo que, de ser conveniente, suprimirán los puestos 
innecesarios, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Código de Trabajo. Ley 
Orgánica de Servicio Público, su Reglamento de aplicación, las normas de optimización y 
austeridad del gasto público, y demás normativa vigente. 

CUARTA.- En el plazo de (60) días, contados a partir de la fecha de expedición del presente 
Decreto Ejecutivo, el Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones. el Ministerio de Trabajo, 
la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, y el Mindo de Econ y Finanzas, 
ejecutarán las acciones legales y administrativas necesarias AfiMde as gurar la correcta... 
implementación de la nueva estructura y modelo de gestión comdMiñisterio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en cumplimiento a lo dispues resente Decreto. 

        

       

  

DISPOSICIÓN REFORMATORIA ÚNICA.- Una vez concluido el plogego 
absorción dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo, refórmese en el Estalúto de 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, expedido mediante Decreto Ejecuti 
2428 publicado en el Registro Oficial No. 536 de 18 de marzo de 2002, lo siguiente: ,
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1. En el artículo 16 sustitúyase la letra y) por la siguiente: “y) Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca;”. 

2. En el artículo 16 suprímase las letras 1), y ae). 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

PRIMERA.- Deróguese el Decreto Ejecutivo Nro. 520 emitido el 20 de septiembre de 2018, 

SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción dispuesto en el presente 
Decreto Ejecutivo, deróguese el Decreto Ejecutivo Nro. 6 publicado en Registro Oficial 
Suplemento Nro. 16 de 16 de junio de 2017. 

TERCERA.- Deróguese cualquier disposición de igual o menor jerarquía contraria a lo 
establecido en el presente Decreto Ejecutivo. 

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo encárguese al 
Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, al Ministerio de Industrias y Productividad, al 
Ministerio de Acuacultura y Pesca, y al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversio, 
Extranjeras, en coordinación con la Secretaría General de la Presidencia, la Secretaría Nagíon. 
de Planificación y Desarrollo, el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector PY 
Inmobiliar, el Ministerio del Trabajo: y, el Ministerio de Economía y Finanzas.     
El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, [sir 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 14 de noviembre del 2018, 

  

   Vea] Moreno Garcé l 
PRESIDENTE C TUCION A REPÚBLICA ke 

F 

/ 

AB, LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

ANOTA RÍA 
Vigesimo Octava de Guayaquil
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El Triunfo, 16 de marzo de 2020 

Señor 

Andrés Alejandro Merino del Salto 

Ciudad, — 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistasde 

la compañía FABMER. S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvó el acierto de 

designarlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de 
cinco años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde usted ejercer la. representación, legal, judicial 

y extrajudicial de la. compañía:de forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura de constitución de la compañía. FABMER S.A., 

ante: el notario Primero del cantón Cumandá, el 10 de marzo del 2017, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de abril del 2017, 

Atentamente,       
  

   

   

S.A. para el cual he sido elegido. 
El Triunfo, 16 de marzo de 2020. 

AB, LUCRECIA CÓRDOVA L 

EANOTARÍA 
Vigesimo Octava de Guayaquil
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¡Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de esta.razón lo invalida. 

El Triunfo, miércolos, 24 de junio de 2020 

Impreso a las: 10:04:24 

IChong 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Razón de Inscripción de 
El Triunto Repertorio:2020-35 

Av, 8 de Abril y Jaime Roldós 

+ Teléfonos: (04)2011-378 

emsityrp.eltriunfo,gue 25 Bgmeil.com 35 

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, conforme a la 
solicitud del servicio Inscripciones - Mercantil con número; 2020- 35 certifica 
que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente (s) acto (s): 
3.- Con fecha Veinticuatro de Junio de Dos Mil Veinte, queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de SUJETOS MERCANTILES 
de tomo 1 de fojas 118 a 120 con el número de inscripción 29 celebrado entre: 
(MERINO DEL SALTO ANDRES ALEJANDRO. con estado civil Soltero en calídad de 
GERENTE GENERAL], [COMPAÑIA FABMER S.A. en calidád dé COMPAÑÍA]). 

Bazán de inscripción impresa por: ICHONG Repertorio; 2070 Página: 3 de 3) 

  



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES oi 
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AA A 
NÚMERO RUC: 0993026298001 
RAZÓN SOCIAL: FABMER S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: MERINO DONOSO JUAN FREDY 

CONTADOR: ECHEVERRIA SANCHEZ MARIA DEL ROSARIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/05/2017 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/05/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/08/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

     [AcTiViDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL DE HIGIENE PERSONAL Ne PRODUCTOS DE GUATA DE CELULOSA Y MATERIALES TEXTILES: PAÑUELOS DE 
LIMPIEZA, a SERVILLETAS, PAPEL HIGIÉNICO, TOALLAS SANITARIAS Y TAMPONES, TOALLAS PARA DESMAQUILLAR, PAÑALES PARA BEBES Y 
SIMILARES, ETCÉTERA. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIC 
Provincia: GUAYAS Canton: EL TRIUNFO Parroquia: EL TRIUNFO Numero: S/N Edificio: HACIENDA CASA BLANCA Carretero: VIA AL TRIUNFO - BUCAY Referencia 
ubicacion: DIAGONAL A LA HACIENDA SAN ADOLFO Telefono Trabajo: 042103611 Email: contabilidadO)papelmersa.com Celular: 0980271829 

   

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS     
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, IELECiOS de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiez 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

        
jenes O 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES a 
SOCIEDADES ] 

ste hace bien al país! , 

  

NÚMERO RUC: 0993026298001 
RAZÓN SOCIAL: FABMER S.A. 

  [ESTABLEOIMIENTOS REGISTRADOS 3 
    

t 7 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL DE HIGIENE PERSONAL Y PRODUCTOS DE GUATA DE CELULOSA Y MATERIALES TEXTILES: PAÑUELOS DE Lage CALLAS, SERVILLETAS, PAPEL HIGIÉNICO, TOALLAS SANITARIAS Y TAMPONES, TOALLAS PARA DESMAQUILLAR, PAÑALES PARA, BEBES Y S RES, ETCÉTERA, 
ELABORACIÓN DE BOBINAS DE PAPEL O CARTÓN. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

72 ZAR AE =3 
Estado; ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT 19/05/2017 
FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

Provincia: GUAYAS Canton: EL TRIUNFO Parroquia: EL TRIUNFO Numero: S/N Referencia: DIAGONAL ALA HACIENDA SAN ADOLFO Edificio: HACIENDA CASA BLANCA Carretero: VIA AL TRIUNFO - BUCAY Telefono Trabajo: 042103611 Email: contabilidadMpapelmersa.com Cetular; 0980271829 : 

  

Código: RIMRUC2019000249303 

Fecha: 28/01/2019 09:56:38 AM 

  Pag. 2 de 2  



  

  
    

  

    RAZÓN O DENOMINACIÓN 

NOMBRE COMERCIAL: 

EXPEDIENTE: 712187 RUC: CAT 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 21/04/2017 PLAZO SOCIAL: 21/04/2067 

  

NACIONALIDAD: ECUADOR TIPO DE CIA: ANÓNIMA 

= > u < m a e > 

OFICINA: GUAYAQUIL SITUACIÓN LEGAL: | ACTIVA 

  

  

DIRECCIÓN LEGAL 

PROVINCIA: | GUAYAS CANTÓN: EL TRIUNFO CIUDAD: 

  

  

DIRECCIÓN POSTAL 

PROVINCIA: | GUAYAS CANTÓN: EL TRIUNFO CIUDAD: [eL TRIUNFO 

PARROQUIA:| EL TRIUNFO CALLE: MANGOS NÚMERO: | s/n 

  

INTERSECCIÓN/MZ. | EL TRIUNFO CIUDADELA: | VIA EL TRIUNFO BUCAY 

CONJUNTO: sou) 
NÚMERO DE OFICINA: Eo) EDIFICIO/C.C.: C 

REFERENCIA / UBICACIÓN: | DIAGONAL HACIENDA SAN ADOLFO 

00   | 
  

  

PISO: LA) TELÉFONO: os210001 TELÉFONO2: [042103611 

FAX: Eo) CORREO ELECTRÓNICO 4: (emerinoos228gmai.com 
  

  

CASILLERO POSTAL: CORREO ELECTRÓNICO 2: talentohumano(fabmersa.com V
I
I
 

LJ 

Y
A
 e CELULAR:| 0999414665 - | PERTENECE A M.V.: [no SITIO WEB: ( 

— 

INFORMACIÓN 

. . ¿Ofrece servicios de pago a la) ¿Sociedad de interés Ls) 
Ele alado remesas? NO ) público? NO 

¿Pertenece a MV? ¿Compañía vende a crédito?       Fecha de última act. de datos 

es
 

E
)
 

21/07/2b 12:53 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

Disposición Judicial que afecta la compañía: ( . NINGUNA ) 

ACTIVIDAD ECONÓMICA vá 

OBJETO SOCIAL: E DEDICARÁ A LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DE FABRICACIÓN DE PAPEL Y DE PRODUCTOS DE PAPEL 4d / 

] Í 
CIIU Actividad Nivel 2: (e ) (erercación DE PAPEL Y DE PRODUCTOS DE PAPEL. A ' 

CIIU Operación Principal: (es 702.03 ) (E DE SACOS Y DE BOLSAS DEL PAPEL. "78 LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
      

ESNOTARIA A 
Viaesimo Octova de Guayaquil



UB Sursneemencia Sí poa FR DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

    

  

  

  

  

                        

ADMINISTRADORES DE LA € 

A FECHA DE No. DE JENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | CARGO . ART, 
JENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD RGO | FECH. NOMB, ¡PERIODO REG. |recisTro] ART: | RL/ADM 

MERINO DEL SALTO PRESIDEN | 16/03/20 0:00 917543944 DANIELLA MicHeLtE [ECUADOR Te 5 24/06/2020  |30 26 SRL 
MERINO DEL SALTO GERENTE [16/03/20 0:00 916135171 ANDRES ALEJANDRO ECUADOR GENERAL 5 24/06/2020 [29 25 RU 

ECHA DE EMISIÓN: 26/08/2020 00:00:00 

s obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
ww.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: A 0 NT IM A



Vigesimo Oclovo de Guayaquil 
EZNOTARIA     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 
  

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: [FABMER SN ) 

SECTOR: ( sociETARIO [5%] MERCADO DE VALORES [_] securROos [7] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: EL TRIUNFO 

  

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): MERINO DEL SALTO ANDRES ALEJANDRO; 

P
A
R
A
 

CAPITAL SOCIAL: $ 809.366.000 SITUACIÓN ACTUAL: ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 21/04/2067 

    

DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE AFECTA A LA COMPAÑÍA: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: AO HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a itución, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del pregente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 26/08/2020 14:58:02. mmmmenmmnemmeenp fm” Ariela 
A8. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 
PA 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresaba al Bodáveb, RIA CET LL A      





'ZNOTARIA 
Vigesima Octovo de Guayaquil 

A A 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

  

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) certifica que, revisados los 
archivos del Sistema de Historia Laboral, el señor(a) MERINO DONOSO JUAN 
FREDY, representante legal de la empresa FABMER S.A. con RUC Nro. 
0993026298001 y dirección -. VIA AL TRIUNFO. S/N. -. HACIENDA SAN 
ADOLFO., NO registra obligaciones patronales en mora; información verificada 
a la fecha de emisión del presente certificado. 

El lESS se reserva el derecho de verificar la información y las obligaciones 
pendientes que no se encontraren registradas o no hayan sido determinadas, 
sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes; esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

   

    

  

PS 

A - 

  

Ing. Pedro Teófilo Caicedo Mosquera 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera. 

   

   

  

   

Emitido el 26 de agosto de 2020 

Vali | Certificado 30 díaS...oooodompeencrneoroo” alidez del Certificado 30 días. EL 

Vigesimo Octava de Guoyaquil
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PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y sion IS NOTA RIA E 3 
CONTRATO DE INVERSIÓN —[inuonosompn Í 

Resolución Ministerial 27 
Registro Oficial Edición Especial 668 de 15-jun.-2020 
Estado: Vigente 

RESOLUCIÓN No. 027-CEPAI-2020 
EL COMITE ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 147, prescribe, entre otras, como 
atribuciones del señor Presidente de la República las siguientes: "(...) 5. Dirigir la administración 
pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, 
organización, regulación y control; 6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades e 
instancias de coordinación". 

Que, el cuerpo normativo ibídem, en su artículo 226, determina: "Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 
y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución." 

Que, el Presidente de la República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 252 de 22 de 
diciembre de 2017, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 158 de 11 de enero de 2018 ; 
creó el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAL, como órgano Rector a 
nivel nacional en materia de inversiones. En el artículo 3 del Decreto indicado, señala como una de 
las funciones del CEPAI la siguiente: "(...) e) Establecer los parámetros que deberán cumplir las 
inversiones que soliciten someterse al régimen de incentivos establecidos en la normativa vigente". 

Que, el Decreto ibídem, en el artículo 4 literal j), establece como atribuciones del Ministerio de 
Comercio Exterior e Inversiones (actual Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca), las competencias relacionadas al monitoreo de las obligaciones legales o contractuales 
asumidas por los inversionistas en los contratos de inversión. Así mismo manda que dicha entidad, 
cumplirá las funciones y responsabilidades de autoridad nacional competente en materia de 
inversiones previstas en otras leyes y reglamentos. 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico Administrativo prescribe que: "Este Código regula el ejercicio 
de la función administrativa de los organismos que conforman el sector público". 

Que, el artículo 55 de la norma citada, prescribe las competencias de los órganos colegiados d 
siguiente manera: "Para la atribución de competencias a los órganos colegiados se tomará en c 
al menos: 2. Reglamentación interna." 

   

   
    

      

      

  

Que, mediante Decretos Ejecutivos Nro. 559 y Nro. 636, de 14 de noviembre de 2018 y 11 de e 
de 2019, respectivamente, se denominó al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones e 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en virtud de la fusión por 
absorción de los Ministerios de: Industrias y Productividad, Acuacultura y Pesca, Comercio Exterior/e 
Inversión y el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Pro Ecuador. 

Que, la normativa tributaria ecuatoriana contempla diversos incentivos y beneficios a favor d 
contribuyentes, mismos que están encaminados a mejorar las condiciones de los sectores /a 
cuales se dirigen. 

RATO DE INVERSIÓN - PáginaAB, LUCRECI 
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Que, el artículo innumerado quinto, posterior al artículo 26; y los artículos: 29, 31 y 32 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, así como el artículo 42 y 43 del Reglamento de 
Inversiones del Código en referencia, establecen los procedimientos establecidos para el monitoreo, 
determinan las infracciones en las que pueden incurrir los inversionistas y sus sanciones. 

Que, la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos expresa la necesidad de 
reducir y simplificar los trámites administrativos, de conformidad con los principios establecidos en 
los artículos 227 y 314 de la Constitución de la República que se señalan a continuación: "...los 
trámites administrativos estarán sujetos a los siguientes: 1. Celeridad.- Los trámites administrativos 
se gestionarán de la forma más eficiente y en el menor tiempo posible, sin afectar la calidad de su 
gestión. (...) 6. Pro-administrado e informalismo. - En caso de duda, las normas serán interpretadas a 
favor de la o el administrado. Los derechos sustanciales de las y los administrados prevalecerán 
sobre los aspectos meramente formales, siempre y cuando estos puedan ser subsanados y no 
afecten derechos de terceros o el interés público (...);11. Simplicidad.- Los trámites serán claros, 
sencillos, ágiles, racionales, pertinentes, útiles y de fácil entendimiento para los ciudadanos. Debe 
eliminarse toda complejidad innecesaria. (...)" 

Que, en función al principio de presunción de legitimidad y legalidad de los actos administrativos 
establecidos en el Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva - ERJAFE, 
que consta en el artículo 68, en los siguientes términos: "68, LEGITIMIDAD Y EJECUTORIAD, Los 
actos administrativos se presumen legítimos y deben cumplirse desde que se dicten y de ser el caso, 
se notifiquen, salvo los casos de suspensión previstos en este estatuto." 

Que, el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAI, mediante Resolución 
Nro. 001-CEPAI-2019, publicada en el Registro Oficial No. 458 de 01 de abril de 2019 , reguló los 
"Aspectos Operativos para la Aplicación de los Incentivos de la Ley Orgánica para Fomento 
Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal"; 
asimismo mediante Resolución Nro. 017-CEPAI-2019, publicada en Registro Oficial No. 471, de 18 
de abril 2019 , aprobó el Procedimiento General de Monitoreo de Contratos de Inversión. 

Que, mediante informe jurídico del 20 de abril de 2020, la Secretaria del CEPAI, estableció la 
necesidad de implementar un instructivo de procedimientos de aprobación de contratos de inversión. 

Que, el Pleno del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, en Sesión Trigésima 
Sexta, celebrada el 14 de mayo 2020, conoció el proyecto de Resolución mediante la cual se 
dispone "Aprobar el "Instructivo del Procedimiento de Revisión y Aprobación de Solicitud de Contrato 
de Inversión". 

En ejercicio de las atribuciones reglamentarias establecidas en el artículo 3 literal f) del Decreto 
Ejecutivo Nro. 252 de 22 de diciembre de 2017 y lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 55 del 
Código Orgánico Administrativo; el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, por 
unanimidad de sus miembros. 

  

     
    
   

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar el "INSTRUCTIVO DEL PROOEDI 
APROBACIÓN DE SOLICITUD DE CONTRATO DE INVERSIÓN", 
siguiente: 

JENTO | DE REVISIÓN Y 
regirá por la normativa 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE SOLICITU 
INVERSIÓN 

NTRATO DE 

|. FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

Art. 1.- Ámbito de aplicación: El presente Instructivo será aplicable para los delegados al CEPAL y su 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE CONTRATO DE INVERSIÓN - Página 2 
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ul 
Art. 2.- De la solicitud del contrato de inversión.- Para efectos de la aplicación. del. artículo-25 del'”7 7 
COPCI, en lo relacionado de manera general con la aplicación de la Ley y particularmente a las que 
pudieran afectar al goce de los beneficios y derechos contemplados en la misma para los 
inversionistas, que en forma libre y voluntaria deseen suscribir un contrato de inversión con el Estado 
ecuatoriano, podrán presentar una solicitud ante la entidad competente en materia de inversiones, 
con la siguiente información y documentación, según sea aplicable. 

A 

| 
subcomité técnico, así como de los entes rectores de la materia en que se AGAN 

Vigésimo Oclova e" Guoyoquil     

Solicitud de contrato de inversión: En el cual se incluya información del inversionista, la sociedad 
receptora (cuando exista) y del proyecto de inversión, según el siguiente detalle: 

1. Del Inversionista: 

a. Nombre/es del/los inversionistas/s; 
b. Nombre del apoderado o representante legal; 
c. Correo electrónico y número celular de la persona de contacto 
d. Domicilio y/o Residencia acorde al Registro único de Contribuyentes; 
e. Monto estimado de inversión que se proyecta realizar; 
f. Fuente de recursos (propio y/o financiamiento externo); 
g. País del que proviene la inversión; y, 
h. Declaración de contar con recursos lícitos para el desarrollo de la inversión. 
i. Autorización a personal externo del inversionista para realizar los trámites necesarios para la 
suscripción del contrato de inversión 

N . Del inversionista y/o sociedad receptora (1) 

a. Denominación o razón social; 

b. Domicilio principal y/o secundarios; 
C. Nombre del apoderado o representante legal; 
d. Objeto social; 
e. Documentos de sustento de representación legal o apoderado vigentes; 
f. Registro único de Contribuyentes actualizado; 
9. Código CIIU del proyecto de inversión y detalle de sus actividades económicas; 
h. Certificados de cumplimiento de sus obligaciones tributarias, societarias, laborales y ambientales; 
y, declaración de no encontrarse en las inhabilidades detalladas en el artículo 30 del COPCI; y, 
¡. Declaración de cumplimiento del principio de transparencia y sustancia económica. 

3. Del proyecto de inversión: 

3.1. Parte | 

a. Breve descripción del proyecto; 

(1) Empresa receptora aplicará en casos de inversionistas extranjeros 

b. Sector económico en que se desarrolla la inversión; 
Cc. Ubicación exacta del proyecto; 
d. Monto total planificado de inversión (relacionado a un proyecto de inversión) 
e. Monto total de importaciones de bienes de capital y/o materia prima (CIF) 
f. Duración de la inversión (en años); 
g. Modalidad de la inversión según lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de In ersiongs del 
CoPCI. 
h. Monto de inversión planificado; a contarse a partir de la firma del contrato de inversión; 
|. Generación de empleo y/o estabilidad de empleo (2); / 
j. Plazo de solicitud de vigencia del contrato; y, 

, 

    
pro 

cerrar
 Or cero 
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K. Método para la aplicación de la exoneración de Impuesto a la Renta (cuando aplique). . 
1. Total de activos fijos brutos revaluados del periodo fiscal anterior al inicio de la inversión nueva y 
productiva (cuando aplique). 
m. Aplicación de excepcionalidad generación de empleo (cuando aplique) 
n. Solicitud de autorización de reducción de la tarifa de impuesto a la renta por más de 10 puntos 
porcentuales (cuando aplique). 

Parte ll 

a. Resumen del proyecto 
b. Anexos: 

|. Cronograma de Inversión; 
ii, Generación de empleo; 
li, Detalle de las importaciones para exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas -1SD, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de la Ley de Fomento Productivo; 
iv. Detalle del origen de la Inversión (nacional o extranjero); v. Componente nacional (cuando 
aplique); 
vi. Flujo del proyecto de inversión y/o de giro del negocio (3). Cuando aplique a exoneración 
proporcional por medio del uso de la formula se deberá remitir el flujo de caja de la empresa; y, 
vil. Listado de incentivos y beneficios, que le sean aplicables, de acuerdo a la normativa vigente. 

Art. 3.- Recepción de solicitudes de contrato de inversión.- El inversionista podrá presentar en 
cualquier momento una solicitud para la suscripción de un contrato de inversión, ante organismo 
nacional competente en materia de inversiones. La persona interesada puede acompañar los 
elementos que estime convenientes para precisar o completar los datos de la solicitud o formulario, 
los cuales no podrán ser inadmitidos y deberán ser valorados por la autoridad nacional en materia de 
inversiones. 

Una vez recibida la documentación formalmente; esto es, mediante el ingreso en el Sistema de 
Gestión Documental Quipux, el área responsable de inversiones, procederá a la revisión de los 
documentos, para lo cual levantará una ficha y validará la documentación presentada. 

(2) Según lo beneficios aplicables 
(3) Si el inversionista es una empresa nueva o decide utilizar central de costos para la aplicación del 
incentivo de impuesto a la renta, deberá presentar el flujo operativo del proyecto. 

Efectuada la verificación del ingreso de la documentación requerida para el proceso de solicitud de 
contrato, se admitirá a trámite y se remitirá constancia de recepción de la documentación por medios 
electrónicos, a los contactos facilitados por el inversionista en la solicitud. 

En el caso de encontrarse incompleta la información presentada, se solicitará y comunicará al 
inversionista por medios electrónicos, los documentos e información a completar o corregir: 
asimismo, se dará a conocer las correcciones que fueren pertinentes, tras lo cual se concederá el 
término de 10 días, para la presentación de las correcciones necesarias. 

En el caso de no completar el trámite en el término previsto, se entenderá como desistimiento de la 
solicitud y la misma será devuelta; en caso de que el inversionista requiera retomar el proceso, 
deberá presentar nuevamente la información de forma completa y actualizada. - 

ll EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE CONTRATO DE INVERSIÓ 

    

  

Art. 4.- Del proceso de solicitud y aprobación de contrato de NS 
administrativo que se inicia con la presentación de la solicitud de contrato de | 
del proyecto presentado consta de las siguientes etapas: 

del proceso 
a evaluación 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y APROBACION DE CONTRATO DE INVERSIÓN - Página 4 
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¡. Evaluación de la solicitud de contrato de inversión por parte del área tSspentea eiinversioneger 
li. Análisis de la entidad rectora; e 

   
CEPAL; 
iv. Solicitud de Dictamen al Ministerio de Economía y Finanzas (cuando aplique); 
v. Conocimiento y resolución ante el pleno del CEPAL; 

vi. Notificación de la Resolución al Inversionista; 
vii Firma de contrato de inversión y archivo del proceso. 

Art. 5.- Evaluación de la solicitud de contrato de inversión: Constituye el análisis técnico-legal de los 
datos suministrados por el inversionista y sustentada en documentación oficial obtenida en páginas 
de forma física o digital, para determinar el cumplimiento de los parámetros y requisitos, establecidos 
en la normativa aplicable. La máxima autoridad del área responsable de inversiones elaborará un 
informe técnico-legal, el cual, deberá contar con la siguiente información: 

l. Base legal y antecedentes.- Contiene la justificación de la importancia del tema tratado y motivos 
por los que se elabora el informe; así como, el detalle de la normativa aplicable, que sirve de 
sustento y justificación. 
II. Información del inversionista y/o sociedad receptora.- Deberá reflejar, los datos societarios del 
inversionista o sociedad receptora, de ser el caso: a) Nombre o denominación; b) Registro único de 
Contribuyentes: c) Datos societarios de la compañía; d) Nacionalidad y domicilio y/o residencia 
registrada en el RUC; e) Objeto social; f) Capital social; g) Administradores; h) Accionistas o socios; 
y, ¡) Calificación como inversionista nacional o extranjero. 
lll. Revisión de la documentación.- En un cuadro resumen, se verifica la presentación de los 
documentos sujetos a análisis legal y económico (acorde al artículo 1 numeral 1 de la presente 
Resolución) y además se evalúan las inhabilidades del inversionista, de acuerdo con el artículo 30 
del COPCI. 
IV. Análisis de la inversión.- Debe contener el análisis sobre: a) Objeto y lugar de la inversión, b) 
Sector económico del proyecto de inversión, c) Calificación de la entidad rectora en la materia en que 
se desarrolla la inversión, d) La calificación de la inversión como nueva y productiva, e) Monto total 
planificado y plazo, f) Aplicación de la exoneración del impuesto a la renta y su cuantificación (en 
aplicación de la Resolución Nro. 081-2019 del CEPAL), g) Aplicación de la exoneración del Impuesto 
a la Salida de Divisas y su cuantificación, h) Origen de la inversión, ¡) Generación Empleo; y, análisis 
de excepcionalidad de empleo en caso que aplique, ¡) Porcentaje de componente nacional, para el 
caso de inversiones en sustitución de importaciones; k) Flujo operativo del proyecto de inversión y/o 
del negocio, conforme corresponda; e, |) Indicadores financieros. 
V. Cumplimiento de parámetros.- Se sustentarán los parámetros establecidos por la Ley Orgánica 
para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y 
Equilibrio Fiscal; Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la 
reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016; el 
COPCI; y, sus respectivos reglamentos, así como, por las resoluciones del CEPAL. Estos parámetros 
dependerán del tipo de incentivos al cual el inversionista acceda. 

a. Monto de la inversión (superior de un millón de dólares) 

b. Sector de la economía (priorizado, industria básica u otro) 
Cc. Generación de Empleo (sector y tamaño de empresa) 
d. Componente nacional (cuando aplique) ] 
VI. Estabilidad de los beneficios e incentivos tributarios.- En este punto se colocará el detalle de la 
normativa, en cuanto a los incentivos y benelicios, que se estabilizan a favor del inversionista, 
durante la vigencia del contrato de inversión. 
VII. Impacto fiscal/tributario. Dentro de este apartado se incluirá el análisis de impacto tribu 
aplicación de los incentivos de Ley Orgánica de Fomento Productivo, en los casos en que el 
declare que aplicará la fórmula para exoneración proporcional del impuesto a l% 
conformidad con la Resolución Nro. 081-CEPAI-2019. 
VIIl. Conclusiones.- Se registrará un resumen ejecutivo de aquellos aspectos que se Consideren 
principales para la toma de decisiones del cuerpo colegiado rector en la materia de inver iones» 
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IX. Recomendaciones.- Se detallarán sugerencias para la toma de decisiones más adecuadas con 
base en las conclusiones del análisis legal y técnico, previamente efectuado. 
X. Anexos, Cuando sea pertinente se incluirán: fotografías de la visita técnica, detalle de 
importaciones y adquisiciones locales relacionados directamente con la nueva inversión, entre otros. 
X1. Firma y fecha.- En el informe constará la fecha de su emisión, las firmas de elaboración, así como 
la de aprobación. 

Una vez emitido el informe técnico legal del área responsable de inversiones, se solicitará un informe 
técnico legal a la entidad rectora en la materia en que se desarrolla la inversión, disponiendo un 
término de 15 días para la elaboración y envío del mismo. 

Art, 6.- Análisis de la entidad rectora: El pronunciamiento de la entidad rectora en que se desarrolla 
la inversión deberá contener, al menos, la siguiente información: 

a. Competencia de la entidad rectora en relación con al proyecto inversión; 
b. Análisis técnico del sector en el que se desarrolla el proyecto de inversión; 
c. Verificar los bienes de capital y materias primas a importar que no corresponden a las categorías 
previstas en el CUODE 
d. Conclusiones y recomendaciones que soporten la toma de decisiones desde el ámbito sectorial. 

Art. 7.- Presentación del proyecto de inversión e informes al Subcomité Técnico Interinstitucional del 
CEPAI: La Secretaría del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, recibirá tanto 
de la autoridad nacional competente en inversiones, como del ente rector en la materia que se 
ejecuta la inversión, los informes técnicos legales y/u otros documentos habilitantes, con el propósito 
de convocar y dar a conocer las solicitudes de contrato de inversión al Subcomité Técnico 
Interinstitucional. 

La convocatoria y sesiones del grupo técnico, se regirá a lo establecido en los artículos 17,18 y 19 
del Reglamento de Funcionamiento del CEPA], considerando además que: 

a. Se deberá convocar al Subcomité a un representante de la entidad rectora en la materia en que se 
desarrolla la inversión. 
b. Cuando el pleno del Subcomité efectúe observaciones, quedarán reflejadas en las actas de 
trabajo que se levantarán en cada sesión, de forma clara y precisa. Se propenderá a subsanar las 
observaciones, para lo cual la Secretaría del Comité, una vez validado los cambios requeridos, 

remitirá el documento corregido a los miembros que participaron en dicha sesión. Todo este proceso 
será realizado por medios electrónicos. Los cambios de formato o forma serán aplicados a futuro, 
previa socialización y acuerdo entre las partes. 
Cc. Se otorgará un plazo de 72 horas para los miembros del Subcomité validen el cumplimiento de las 
observaciones, comentarios y consultas respecto a los puntos en debate. Al cumplir el plazo, se 
entenderán como validadas las observaciones, comentarios y consultas respecto a los puntos en 
debate. 

d. En el caso de que existan nuevas observaciones de fondo, por parte de uno de los delegados, que 
no hayan sido expuestas en el Subcomité y establecidas en el Acta, dicho delegado deberá elevar un 
informe motivado a la Secretaría del CEPAI, para el tratamiento del Subcomité Técnico 

Interinstitucional, de conformidad con el artículo 20 del Reglamento de Funcionamiento del CEPAL. 

Art. 8.- Solicitud de Dictamen al Ministerio de Economía y Finanzas: Con los informes de la autoridad 
nacional en materia de inversiones como del ente rector en la mateda de inversion orde __ 
resolución del CEPAI, el secretario del CEPAÍ en los casos que apli JON eberá rfi sous de — 
dictamen respecto del contrato de inversión presentado por el inverstenista, Esta solicitud deberá 
contener los siguientes documentos: 

          

      

i. Informe técnico-legal de la autoridad naciona! competente en materia de inversio 
li. Informe técnico-legal de la entidad rectora en la materia en que se desarrolla la inversión; 
ill. Borrador del acta del Subcomité Interinstitucional del CEPAI en el que se conoció el caso; 
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v. Proyecto de Resolución del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones. _. 

  

       

Art. 9.- Conocimiento y resolución ante el pleno del CEPAI: El Pleno del Comité Estratégico de 
Promoción y Atracción de Inversiones, conocerá y resolverá de manera motivada respecto a la. 

Art. 10.- aprobación o rechazo de la solicitud presentada por el inversionista con base en los 
siguientes documentos: 

i. Informe técnico-legal de la autoridad nacional competente en materia de inversiones; 
ii. Informe técnico-legal de la entidad rectora en la materia que se desarrolla la inversión; 
ili, Resolución del CEPAI en caso de excepcionalidad de empleo (cuando aplique) 
iv. Oficio de dictamen del Ministerio de Economía y Finanzas (de ser el caso); y, 
v. Proyecto de Resolución. 

Cuando la solicitud fuere aprobada, se procederá a suscribir en el mismo día la Resolución 
correspondiente, por parte del secretario del CEPAL y por quien ejerce su presidencia. 

Art. 11.- Notificación: Es la etapa en la cual, la Secretaría del CEPAI notifica al inversionista la 
resolución aprobada por el CEPAI, para el efecto podrá notificarse a los representantes legales del 
inversionista o a quienes hayan sido autorizados en la solicitud del contrato de inversión. 

Cuando la entidad que deba suscribir el contrato aprobado, sea otra Institución que no esté bajo 
control de la autoridad nacional competente en materia de inversiones, se la oficiará por oficio, 
disponiendo la firma del contrato con la siguiente documentación: a) Resolución; b) Propuesta de 
minuta de contrato de inversión; y, c) Documentos habilitantes (anexos/certificados de cumplimientos 
de obligaciones/dictamen de finanzas) para que ésta suscriba el contrato de inversión en conjunto 
con el inversionista. 

Art. 12.- Firma del Contrato de inversión y archivo: El contrato de inversión deberá ser suscrito al 
tenor del borrador de minuta emitido por la secretaría del CEPAI, y deberá tener como anexo los 
cronogramas de inversión, generación de empleo y origen de inversión, en el caso se darse otros 
beneficios deberán constar con su anexo respectivo. 

El procedimiento culmina con el archivo del expediente del proyecto de inversión, en el que constará 
original una copia de la Escritura pública de contrato de inversión en el expediente por parte de la 
autoridad nacional competente en materia de inversiones, los mismos que reposarán en las 
dependencias de tal organismo. 

Art. 13.- Término para suscribir el contrato de inversión: Para efectos de la suscripción del contrato 
se otorgará un término de máximo 120 días desde su notificación, siendo el mismo prorrogable pór 
una sola vez, a petición de parte o de oficio por parte de la Secretaría del CEPAL. 

        

    

   

    

DISPOSICIÓN GENERAL.- Suscripción del contrato de inversión: El inversionista podrá acudir, 
la celebración del contrato de inversión, ante cualquier notaría pública en donde tenga depen las 
la entidad rectora de la materia en que se ejecuta la inversión, para lo cual deberá coordinar don | 
autoridad correspondiente, la respectiva diligencia notarial. 

DISPOSICIÓN FINAL -La presente Resolución y el instructivo que aprueba, entrarán en vifjenci 
partir de su publicación en el Registro Oficial. Dada y firmada, en el Distrito Metropolitano dé Quit 
los 14 días del mes de mayo 2020. 

Iván Fernando Ontaneda Berrú 
Presidente del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones 

Guido Coppiano Intriago cananea peleen vb 

? AB, LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

a 2 z ES Vigesimo Octovo de Guayaquil 
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1 Los otorgantes aprueban y ratifican en todas sus 

2 partes, el contenido íntegro del presente 

3 instrumento. Leída esta escritura de principio a fin, 

4 ¡por mí la Notaria, en alta voz, a los otorgantes, 

5 Quienes la aprueban y la ratifican y firman en 

$ unidad de acto conmigo de todo lo cual.- DOY FE. --ocmman 

7 P. O DE PRODUCCIÓN, COMERCIO 

¿ EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA. 
O 

9 RUC-No. 0968599370001 

   

    

    

     MINISTRO 

14 C.C. No. 110258688-8 

15 

p. FABMER S.A.     

   
   

ANDRÉS ALEJANDRO MERINO DEL SALTO 

GERENTE GENERAL 

2 C.C.¡No. 091613517-1 

23 

24 

     
25 

26 / LA NOTARIA 
  

28
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NCTARIA NS 
Vigésimo Octava de Guoyaquil rd > 

  

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE ADENDA A 

CONTRATO DE INVERSION QUE CELEBRA EL 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, 

INVERSIONES Y PESCA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR EL SEÑOR IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ, EN 

SU CALIDAD DE MINISTRO Y LA COMPAÑÍA FABMER S.A. 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR ANDRÉS 

ALEJANDRO MERINO DEL SALTO, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL. El mismo que sello, firmo y rubrico en 

la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de 

septiembre del dos mil veinte, lo certifico ,ooooromcnacacacacanaamacacos 

   
    Mute las, ] 

ABOGADA LÚCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ 

DEA cs 
> TARIA 

Vigesimo Octova de Guayaquil




